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SERORl?.S JURADOS: 

Al someter' a vuestra consideración este trabajo no podía · 
, empezar sÍ1lo pidiendo excusas por el atrevimiento de desarrollar · 

en él tema ta1i complejo. 
No tiene la pretensi6n de ser un estudio perfecto, y tal vez 

ni novedoso, mucho se ha escrito acerca de la jurisdicción. 
Sin embargo, este trabajo débese al gran amor que en nos­

otros despertaron las cuestiones del derecho procesal en general. 
Reconocemos de antemano que numerosos errores puede con­

tener y que nuestra concepción de la jurisdicci6n puede ser una 
concepción más; pero lleva toda la voluntad de quié1l por pri­
mera vez. se inicia en un estudio serio dentro del campo del derecho. 

Por eso os ruego, señores sinodales que al juzgar mi esfuerzo 
lo hagais teniendo en cuenta que se encuentra respaldaao por un 
sincero deseo de contribuir, aunque sólo en mínima parte, a acla­
rar los temas obscuros en las investigaciones jurídicas. · 
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CAPITULO 1 

ORIGEN Y NEC&SIDAD DE LA JURISDICCION 

La convivencia social impli:JGa un mlnimum de seguridad en el compor· 
tamiento de los individuos que componen la colectividad. 

La existencia de la s.ociedad descansa en un saber a qué atenerse en Ja 
conducta que observaron los demás. El bien común no puede roali1.arse en 
una colectividad en la que no haya una requlaci6n ciorta y sequra, en una 
sociedad en anarqula ( l). 

·Es al derecho a quién corresponde establecer ese orden haciendo ponible 
la común existencia social. 

Pero si bien es cierto que el derecho nos da qcrrantla y seguridad on el 
comportamiento indivídual, propio y de los demós, también es cierto que 
múltiples obstáculos se oponen a la plena realización do los intereses prote­
qidos por el derecho. 

Las relaciones de los individuos ocasionan múltiplos consecuencias ju·, 
ddicas que se traduc':in, en última instancia, en una regulación por parle" del 
Estado, mediante su actividad legislativa, de dichas relaciones individuales 
y aun de la propia actividad frente a la de Jos particulares, quedando pues 
al derech9 como garant!a de fines o tutela de intereses, encomendado el man,. 
tenimiento del orden social. 

As!, pues, cuando a una colectividad Je interesa asegurar de la manera 
más firme la realización de determinados fines, Jos recoge en nonnas jurídicas. 

Pero la sola existencia de mandatos jurldicos requ!odores de la conduc­
ta qe los asociados, no basta p::lra el mantenimiento de la armonio social; 
surge asi la necesidad de medios adecuados de que puedan disponer los 
aqraviados, paro que los fines o intereses protegidos por el derecho se vean 
realizados o satisfechos cuando éstos han sido lesionados. 

Es cierto, como asienta Rocco (2), que el derecho es realizado en la nor­
mal relaci6n de los hombres en forma espontánea y sin coacción, sentimien· 
tos éticos y sociales (a los cuales no es ajeno el derecho) inducen a aquellos 

(l);-Recasens Siches. Vida Humana Soc. y Der., pág. 367 . 
. (2)·-La sentencia civil, pág. 7. 
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'·ºé" ... ,,,,,, ••. 7 . .-.-.~. quienes la norma se dirige; a arreglar a ella voluntariamente la propio 
conducta; pero puede ocurrir Y. ocurre con frecuencia que el hombre al bus­
car satisfacer su propio interés choque con el interés del prójimo y que en­
tonces la norma jurídico quede inobservada por los propios obligados (3). 

Descansando la sociedad, como hemos dicho, en el orden juridico exis­
tente, es a ésta a quien interesa de manera principalisinu::x el mantenimiento 
del mismo, mantenimiento que se realiza pcr la actividad. del Es.lado llamada 
Jurisdicción. 

Podria pensarse que si los hombres en las mutuas relaciones jurldicas se 
conformaran con las normas que las regulan; si siempre lo~ obligados a una 
pr!'!Slación se allanaron voluntariamente a ·su cumplimiento, si siempre hu­
biera voluntad firme de conducirse conlonne a derecho, observando las 
prescripciones que del mismo emanan, podla prescindirse de la función pú­
blica denominada Jurisdicción. 

Pero aun en ese supuesto, estando los individuos en la mejor disposición 
·de conformar su vida en tal forma que al desplegar su actividad en el cam­
po social no impidiera la actividad de los demós hombres, aun as{, surgirla 
ia: necesidad de la actividad jurisdiccional, puas no siempre el incumplimien­
to de la Ley es voluntario. 

Sucede algunos veces que la norma al tutelar algunas clases de inte­
reses no lo hace en forma precisa y ciara, surgiendo la incertidumbre de si 
determinado interés concreto encaja dentro de la disposición abstracta y ge­
neral que es la norma. Débese esto a que la norma jurldica ha de reunir 
como caracteres indispensables, entre otros, la generalidad y la universali­
dad, y, por tanto, debe regular categorías de intereses de una misma especie. 

Dos hipótesis son posibles en consecuencia: o bien la norma es lo suli~ 
cientemente precisa y clara, de tal manera que los intereses concretos se en· 
cuentren comprendidos en la misma, o bien la disposición es obscura y el 
interés individual no cae, desde luego, con claridad dentro de la ca1egorla 
de intereses protegidos. 

En esta última hipótesis, como fácilmente se comprende, la sola volun· 
tad de los particulares es impotente para la plena realización del Derecho, 
ya que al desplegar su actividad el obligado en determinado sentido y con­
formar su vida a lo que él de buena fe cree que prescribe la norma, realice 
actos diversos y aun opuestos a los que el sujeto de la pretensión exige por 
creer igualmente que su exigencia es lo que manda la norma. 

(3).-Kisch oLserva en igual sentido que en la inmensa mayor!a de los casos loe 
preceptos de la ley son observados voluntariomente y que, sin embargo, puede ocurrir 
que se suscite controversia acerca de la extensión o existencia de derechos que una 
pon;ona afirma posoer o que el obligado so rehusa a obsorvar.-Etementos de Derecho 
Procesal Civil. Pág. l l. 
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. . >A~, pues; los obstóeulos que se oponen a Ja realización del derecho son; 
•según RoCco, a quien sequimos principalmente en esta exposici6n, de dos. 
clases:· incertidumbre en virtud de que "Ja lormulaci6n misma de la norma 
general qua ha de aplicarse, no esté hecha de modo claro o expreso", o bien 
que a pesar de que la tutela de detérminado interés esté clarcrmente com­
prendido en la norma, el obligado "se rehuse u omita acatarla, y deje asi 
por mala voluntad incumplido el interés que la norma jur!dica protege'' (4). 

Puede considerarr~ también como obstáculo que se opone a la realiza· 
ci6n del orden juridico, la imposibilidad en que se encuentran los particu­
lares y aun la ley para producir por si solos o extinquir estados de derecho. 
Como ejemplo de esta situación tenemos la imposibilidad en que se encuen­
tran los individuos para declarar la nulidad o resolución de un acto jur!di­
co (5), as1 la necesidad de una declaroci6n judicial para tener como nulos 
los actos juddicos simulados (Art. 2183 del C6digo Civil) y la resolución de 
una obligación (Art. 1949 del mismo ordenamiento). 

De todo lo dicho, se infiere claramente la necesidad de hacer desapare· 
cor los obstáculos que se oponen a la realizaci6n efJJdiva del derecho, rea­
lización que no puede ser confiada a los propios interesados, en virtud 
de que en caso de incertidumbre ambas par.tes confonnarlan su actividad a 
lo que ellos creyeran que prescribia el derecho y si en electo la incertidum­
bre hace imposible la aplicad6n de Ja norma, una exigencia lógica hace 
que esta aplicación se haga por un tercero, único medio do lograr que la 
incertidumbre cese. Esta necesidad resalta más aún si la ley sustrae a la 
voluntad de los interesados la determinación de la tutela concedida por el 
derecho (6), viéndose con claridad en el campo del derecho penal, en don~ 
de la aplico:ci6n de la norma se sustrae a la voluntad do las partes. 

La necesidad de la intervención de ese tercero surge también cuando 
el incumpliIDie~to de la norma e:, voluntario; cuando el obligado a ob5ervar 
determinada conducta se rehusa u omite conformar su vida a lo que el de­
recho 'prescribe. Preséntase como una necesidad en virtud de que estando 
claramente establecida la tutela concedida a determinados intereses, provo­
carla en el agraviado una reacción que lo llevar1a, en algunos casos, a co-

(4l.-En forma parecida a Rocco y seguido muy de cerca e)(pone el probíema Do!! 
Reís. Processo Ordinario e Sumario T. l. p. 104 y por Mauro Miguel y Romero.-Prlnc-i· 
píos del Moderno Derecho Proceaal Civil, p. 409. 

CSJ.-"El acto jurldico anulable en tanto no ha sido anulado por una decL~i6n jur:!i· 
cfal, produce sus efectos". "El Juez dobe nocosariamente intervenir para producir la 
nulidad del acto anulable" (Borja Soriano.-Teorla G1meral de las Obligaciones, p· 134). 
Algunos aulores hrm alirmado, como Aubry et Rau, que toda nulidad debe pronuncla~ae 
por sen1encia, teor!a que parecen confirmar los orts, 2226 y 2227 del C6d. Civ. 

(6).-Rocco. Opus. Cit., p. 10. 
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meter excesos provocando conflictos y ,alteraciones en el orden social y aun 
l.a posibilidad de que la sola fuerza resultara im~tente y en consecuencia 
no dux.iliara al pretensorJdel derecho. . 

La imprescindible necesidad de mantener el orden juridico y social ori­
gina la actividad jurisdiccional; actividad que como se ha indicado, no pue· 
de quedar encomendada a los interesados; y por las rozones que hemos ex~ 
puesto debe quedar confiada a un tercero. Este tercero tendrá qua ser el 
Estado, toda vez que, como dice Rocco, "él (el Estado) es precisamente el. 
6rgano específico del Derecho". 

Fácilmente se comprende que ar:! sea, ya que si el derecho, como he­
mos indicado en un principio, mantiene el orden social y hace posible la con· 
vivencia, y a su vez la existencia del Estado, s6lo tiene realidad en tanto en 
cuanto se asienta en el orden social, sea éste principal interesado en el man­
tenimiento de la vigencia del derecho. 

Si a estas razones agregamos las de carácter técnico, consistentes en 
la aplicaci6n del derecho, la do!enninación de si un interés se encuentra com­
prendido dentro de lo hipótesis abstracta y general planteada por la norma, 
requiere a veces conocimientos especiales y aun profundos del derecho de 
los que en múltiples casos carecen los propios interesados; nos llevarlá a 
establecer que corresponde al Estado la realizaci6n del derecho, pues es és­
te el único que puede sostener una organización de personas especializadas 
en esa ciencia. Si, además, seqún lo dicho. Ja existencia del Estado se fun­
damenta en la armonio social, en otras palabras, si se fundamenta en el de· 
recho mismo, corresponde a éste de manera esencial interpretar, y aun apli· 
car el derecho cuando éste no ha sido observado por incumplimiento invo­
luntario o bien por incertidumbre de la ley ya que, de otro modo la interpreta­
ción o aplicación que se hiciera del derecho, podr!a ocasionar en alqunos 
casos mengua de la soberanla. del Estado y aun perjuicios a los intereses 
del mismo (7). 

En consecuencia, órganos especializados encargados de mantener el or­
den jurídico, s6lo como 6rqanos del Estado pueden concebir~e en la actua­
lidad. 

La imposibilidad en que se encuentran los particulares y aun la ley, de 
producir nuevos estados de derecho y anular otros anteriores, hace nacer 
igualmente la Jurisdicción y presentarla como una necesidad. 

Por otra parte, el postulado de que nadie puede hacerse justicia por su 

(7)·-A-sl, por ejem., los Trlbunal~s eclesiásticos de la Edad Media; los Estados su­
• jetos a capitulaciones, etc. 

-20-



. prbpia mano, consigncrdo en nuestra carta magna en el' artículo 17 (8), pre~ ' 
senta como una necesidad ·esa actividad. Los pocos casos en que la ley lo 

· ~rmite, se encuentran justificados poi- su propia naturaleza. (9). 

· (8);-"Nlnguna persona-declara el art. 17-podrá hacerse Justicia por si misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho", Ion tribunale.s "estarán expeditos para ad· 
ministrar justicia en los plazos y términos quo marque la ley'·'. 

(9):-Asl, por Galvarse o salvar a olro de un peligro Inminente y g:ave: legitima 
defensa y estado de necesidad (AM. 15 frac. lll y IV del Código Penal). El Código Ci· 
vil autoriza al particular en alguno.s casos a la realización de actos que generalmente 
so ·prohiben: si las ralees de 101! árboles penetran el fundo de otro, éste puede corlar 
ta parte que se exlíenda dentro de su heredad (Art. 848); e11 licito a los labrcrdores dos· 
truir a 103 animales bravlos o cerriles que perjudiquen :iun sementeras o plantaciones, 

· 10. mismo que las aves dom6stlcOJ3• en los campos en que hubiere Horras sernbrodas 
de ooreales u otros frutos pendien1&s a los quo pudieran perjudicar (Arta. 865 y 866); 
es 11cito. apropiarse loa animales brav!os (Arl. 870); los c:rn!malos feroces que se esca· 
pen del enceirro en que los tengan I~ dueños, podrán Per destruidos o capturados por 
cualquiera (Art. 873); en ocasiones puedo relenoriie la ro~o para obtener el cumpli· 
miento. de álguna prestacl6n (Arls. 810 frac. 11, 228G y 2287). 
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CAPITULO II 

BREVE ESTUDIO HISTORICO 



CAPITULO I! 

BREVE F.STUDIO HISTORICO 

La actividad judicial osciend; a la formación de la familia y de la so· 
· dedad. La m6s antigua de todas las sociedades es Ja lamilía; de ella naco 

la primera y más simple de las formas sociales; pero la tenacidad de los . 
vineulos doméstícos agrupa a muchcrs familias, constituyéndose la tribu. 

Los hijos en la familia primitiva permanecen unidos ex ella el tiempo que 
necesitan para conservarse. 

"Esta libertad común es una consecuencia de la naturaleza del hombre. 
Su primera ley es velar por su propia conservac16n; sus primeros cuidados 
son los que se debe a si mismo". (10). , 

Poco a poco la imposibílíadd de vivir aislados los obliga a respetar un 
m!nimum de convivencia: ante todo sequridad en su vida, después sequri• 
dad en los derechos primitivos que van creciendo conforme aplica a lo: vida• 
del· mundo la actividad de su ·trabajo o de su inteligencia. . 

La reacci6n na:1ural del ofendido oponiéndose a la violencia, en que la 
superioridad de la fuerza física es la que impone la norma, es poco a poco · 
substituida por la decisi6n del más capaz, del más experimentado, y es en· 
tonces cuando la cmcianidad con el auxilio de su autoridad y su respeto vie· 
ne a resolver las controversias, "este jefe como el más sabio pronuncia los 
fallos en los jui'cios; como más experimentado posee Ja doctrina; como an­
ciano rinde culto a la divinidad y as{ viene a ser a un tiempo mismo rey, 
'juez, sabio y pontlfice", de ah! su grande autoridad y respeto (11 ). 

Ha nacido una forma primitiva de hacer justicia; en la tribu se reune la 
fuerza moral y Hsica del grupo: el jefe es la autoridad suprema, corresponde 
a él vigilar por la unidad del mismo ejerciendo la potestad suprema judi· 
cial perra la protecci6n y d~ensa de los derechos de cada uno contra los 
demás. 

El jefe de la tribu es el antecedente de lo que en los grupos sociales 
más avanzados recibirá el nombre de patriarca, rey, emperador o monarca. 

(10).-Rounseau, El Contrato Social, Cap. ll, p. 13· 
(11).-Cósar Cantú, Historia Universal, T. !, p. 157. 
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En sus personas recae el poder de administrar justicia. "El rey es puesto en 
la tierra en lugar de Dios para cumplir juslícia, e dar a cada uno su dere­
cho" (12). 

La forma do enjuiciamientÓ en estos grupos primitivos debi6 ser muy li­
mitada, las decisiones debieron darse "en un solo acto y en un solo dio" 
(13); asl la reclcnnaci6n del interesado ante el patriarca; la exposici6n de 
los motivos que hablan asistido al olenzor para ejecutar el acto y los medios 
{muchas veces ineficaces y raqu1ticos} justificativos de la verdad y exactitud 
de cuanto habla expuesto; despu6s de lo cual la decisión que señalaba el 
derecho de cada uno; realizábase en un solo cUa y acto. Ejecu:ábase, en con­
secuencia, una verdadera y primitíva actividad jurisdiccional. 

A medida que el espíritu de propiedad se extendla y se desarrollaban 
. las artes y el comercio, multiplicábase el número de derechos, los que nece·. 

saricnnente necesitaban mayores seguridades y mayores defensas. Naden· 
do as[ una mayor oportunidad de prueba, el tiempo para decidir eobre de­
rechos cmpli6se y pod!an oirse alegaciones. 

La tendencia a exagerar para producir mayor convicci6n en el juzga­
dor, hizo a éste se le justificaran las pretensiones de las portes, es así como 
la prueba viene a ejercer una verdadera fuerza en el proceso, facilitando la 
decisi6n de los conflictos. 

La primera clase de prueba que se ofrece al entendimiento después de 
'la confe:.i6n de Jos partes, es sin duda la de testigos. 

La inspección ocular de objetos y lu<,1ares debió ejercer notable influen­
cia porque al decir do Caravantes (14) "en el origen de las sociedades se 
hallan las mases humanas como materializadas; el orden de los sentidos del 
cuerpo, de las impresiones físicas, tiene más poder que el orden intelec­
tual" . . . "Es necesario impresionar proJundomente los sentidos para llegar 
al entendimiento". 

En época más avanzada, cuando la inteligencia empieza a ejercer domi· 
nio sobre la naturaleza y puede conservarse por medio de la escritura la 
memoria de Jos actos, recúrrese en las controversias a un campo mayor de 
investigación. 

Actos o formas primitivas de contratos consignóban.se ante los ancianos, 
los sacerdotes y aun ante los_ mismos juzgadores. 

Cuando una disputa surgía en tales condiciones se facilitaba el acierto 
y justicia en la deci.s:i6n: la prueba documental habla aparecido. 

Poco a poco Ja actividad encaminada a la decisión de derechos fué per-

(12).-Los Leyes de Partido, Ley V, Tit. l. port. 11 (pág. 730 del T. l. Edición de 1893, 
de don Ignacio Sanponto)· · 

(13).-Caravanlos. Proc:edimlentos Judiciales. 
(1-1).-0pu.:,. Cit. Pág. 15. 
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feccionándose hasta alcanzar el grado de perlecci6n a que llegaron los. pue· 
blos primitivos de que tenemos noticia. A la historia corresponde, pues, ilu­
minar y dar mayor claridad al camino que hemos seguido. 

Ar:ializaremos en los pueblos m6s antiguos las instituciones judiciales 
de que la historia nos da noticia: 

EGIP'IiO.-Su leqislaci6n se un1a de una manera indisoluble a su re­
liqi6n. 

A los jueces se les asiqnabcn rentas, dándoles independencia en el cum­
plimiento de sus deberes. La justicia se administraba qrcrtuito:mente. "Las 
causas se juzgaban por escrito y sin abogado" (15). 

"Treinta sacerdotes escoqidas de Tebas, Heliópolís y Meníis, formaban 
un tribunal superior"; de entre ellos eleqlan un presidente que se porúa al 
cuello una cadena de oro con la imagen de la Diosa Saté o diosa de la ver­
dad y después de pesar las razones del pleito que debfan, como antes se 
ha dicho exponerse por escrito, pa:ra evitar los atractivos de la elocuencia, 
volv1a aquella imagen hacia la pa:rte que juzgaba vencedora" (16). 

Se conocían en E<Jip1o, al decir de Caravantes, dos instan::ias. Para fa­
cilitar la actividad Jurisdiccional se dívidia el Egipto en tres partes o distri· 
tos subdivididos en diez provincias, cada provincia se hallaba presidida por 
un decano elegido entro los sacerdotes. Estos jueces conoctan en primera 
instancia los asuntos con~mientes a la religión, counas criminales y civíles. 
La segunda instancia o apelación era de competencia de jueces o tribuna­
les superiores que se hallaban establecidos en Tebas, Menlis y Heliópolis (17). 

PUEBLO HEB'REO.-La forma rópida del crecimiento judlo durante su 
cautiverio, oblig6 al Rey de Egipto impedir que se multiplicasen. Mandó a 
las parteras diesen muerte a todos los varones que nacieran. Una mujer 
de la tribu de Levi coloca a su niño en una cesta y exp6nelo a la corriente 
del Nilo. La hija del Fara6n lo recoge y lo salva. La princesa le da el nom­
bre de Moisés. 

Moisés se fuga; vuelve a f,qipto, reune a los cmckmos y es reconocido 
y aclamado por el pueblo. 

Gran admíni.strador de justicia dicta fallos desde por la mcrñona hasta 
en la noche; y Dios dijo a Moisés: "Elige entre la mu1titud de 'varones mérs 
fuértes y temerosos de Dios, ver!dicos, exentos de avaricia y n6mbralos jue­
ces del pueblo" (18). 

(15)·-Segur. Historia Universal, T. l. p. 8. 
(16).-C&:;ar Cantú, Opus, Cit., pág. 254.-En igual forma es decrilo por el Conde 

do Segur en su Historia Universal citada y por Di6doro de Sicilla, de donde loma Ca· 
ravantes la descrípci6n que hace en su libro. 

{17).-Nicoloi de Syn., citado por Caral'untes, Egypt. pa. 4·5. 
· (18).-Exodo, XV!lI, 21-28. 
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Asi f ué cómo setenta andones elegidos entre los más sabios de las doce 
tribUs en que se había dividido el pueblo de Israel durante la esclavitud, 

.·"aplicaban a los casos particulares la ley, según el sentido declarado por 
los 'Sacerdotes" (19). 

Este consejo de ancianos formaba con Moisés la autoridad suprema del 
pueblo de Israel. 

Por instancia de su suegro Jethro, Moisés nombra jefes para la decisi6n 
de los negocios, quienes por el número que mandaban recibieron el nom­
bre· de P!'lncipes del pueblo, centuriones, quinquenarics y decanos {seqún · 

· que tuvieran mando sobre 1,000, 100, 50 y 10 hombres). 

El orden judicial de los hebreos se al!er6 cuando se estcrblecicron en 
la Palestina. 

· En cada ciudad habla. jueces que tenían jurisdicción sobre los lugares 
comarcanos. l.as sentencias pod!an apelarse y "aun llevar desde luego las 
causas graves al jefe de la república y en su defecto al Sumo Sacerdote y 
más adelante al rey, el cual en es las causas graves tomaba rxxrecer del· Su­
mo Sacerdote. 

Seqún Caravontcs, este e:;tado de cosas se restableció a la vuelta del 
de.;:tierro; durando hasta el tiempo de les Macabeos, en que se constituyó 
un Tribunal Supremo, al cual se Je di6 el nombre de Sanhedrin o Sinedrin, 
del griego Synedrion, que significa junta de personas sentadas. Compon!a­
sa de 71 jueces. La primera dignidad príncipe o presidente, era casi siem­
pre el mismo sacerdote. Habla dos vicepresidentes o primeros asesores; Jos 
otros asesc:-cs forrnabc:n tre.:; órdenes: el de los pdncipes de los sacerdotes, 
o jefes de las órdenes sacerdotales; el de los ancianos {caudillos de tribus o . 
cabezas de familia) y el de los escribC1s y sabios. Los príncipes de los sa­
cerdotes eran los únicos anesores de derecho. Conoda este Tribunal de las 
causas más graves y de todas lÓs apelaciones. · 

Habla, seqÚn el Talmud, ctro Tribunal, compuesto da veintitrés jueces 
que conodan de las causas menes graves e importantes, llamado el Sanhe­
<ldn menor, establecido en coda dudad y conocido más comúnmente con el 
nombre de Sinagoga; en él no se trotaba más que de causas religiosas. 

Conocfanze varias clases de jueces: un tribunal de tres varones que jµz­
gaba a las puertas de las ciudades c0mpuesto de ancianos de cada tribu; · 
otro de veintitrés denominado Sinagoga, que c::!lebraba sus juicios al igual 
que el anterior, en las puertas de las poblaciones, y por último el Sanhedrin 
mayor, compuesto de 71 jueces, que conoda de los casos grav!simos y que 
estaba ubicado en Jerusalém. 

(19).-César Cantú. Opus. Cit .. pág. 176. 
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· Los juicios sólo se celebraban por la rriañana, quedcmdo prohibido ha-
1 cerlo por kx noche, en sábado o dias festivos. 

El ·procedimiento era sumario: se presentaban las partes ante los jue­
ces, los que se encontraban sentados sobre una aJ!ombra. Dos escríbanos 
asistkm al juicio, uno escribía las actuaciones y el otro consignaba las sen· 
tencias y condenas. Después de olda.s las pretensiones del actor y de las 
contestaciones del demandado, se examinaba a los testigos, después de to­
marles juramento, necesitétndose dos testigos para hacer prueba. Podr!a de­
cirse que éstos eran los únicos abogados de las partes. La mujer, el menor 
y el esclavo no pod1an ser testigos. 

Pod.fan: producir.se como pruebas las escri!uras en que se consignaban 
actos, tales como ventas, etc. Los jueces después de haber pesado en su l 
ánimo las rcrzones alegadas, daban su sentencia, lo que podía hacerse en 
el acto y asi mismo procc-derse a su ejccuci6n en las causas civiles. 

"En los casos de pena capital, se proced!a con la calma que merece 
una decísi6n irremediable. Oldos los testígos, se aplazaba lo decisi6n para 
el siguiente día; Jos jueces se retiraban a sus casas en donde tomaban poca 
comida y se abslerúan de vino" (20); en general se abstenían de cuanto 
pudiera indiEponer contra la reflexión; reunidos nuevamente se discutia el 
punto. El juez que votaba condenando, podio modificar su fallo, el que 
habla a):¡suelto no podía ya condenar. · 

Pronunciada la sentencia, el acusado era conducido al lugar del supli­
do, se publicaba su nombre, la culpa, el nombre del acusador y los de los 
testigos, excitando a todo el que supiese algún hecho que lo disculpara· 
para que se presentase a exponerlo; acompañaban al reo dos jueces por 
si él mismo tuviera alguna razón que alegar. Hastá cinco veces podía vol­
ver ante sus jueces. Daniel para hacer retroceder a la comitiva que con­
duda a Susana, se fundó en este procedimiento. 

Se conocla entre los hebreos el juicio de árbitros, asi encontramos ejem­
plo de ello en el Antiguo Te3tamento Génesis, Cap. 31 v. 37 libro 21 del 
Exodo v. 22. 

GRECIA.-El pueblo tuvo en Atenas el imperio y la Jurisdicci6n. Los 
magístrados se elegian por él. Se conodan dos fueros: el civil y el criminal,· 
constítuidos por Sol6n. 

Los tribunales eran varios: El Are6pago, el de los Efetas, El Prytaneo, 
el Paladio, el Delfina, el Phreacio, el Heliático, el Trigonio, el Parobísto y 
el Metychio; pero los principales tribunales y juicios que se conocían en 
Atenas eran los de los Areopagitas, el de los Efetas, el de los Prytanes, el 
Heliático y el de los Arbitres. 

(20).-Césor Cantú, Opus. CH., p 177. 
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El ·Areópago a& fom1aba por jueces elegidos por suerte, a los que se 
·les daba'. por nombre orchontes, y ese Tribunal junto con el de los Efetas 
conocian de las causas criminales. En este tribunal ne juzq6 a S6crates .• 

Los Efetas juzgaban en cuatro foros: En el Dellino, en el Paladio en el 
Phreacio y en el Prytaneo. En un principio este Tribunal se compuso de cin­
ctienla jueces que llegó a ser aumentado hasta quinientos, los que se elegkm 

· anualmente y de todas las tribus. Más tarde se dividió en diez portes, que 
era el número de las tribus en que constaba el pueblo. La forma como admi­

' nistraban justicia era sucesiva pues cada tribunal de cincuenta jueces actua­
ba durante treinta y cinco días sucediéndole otro, por igual número de dios. 

No bastando estos magistrados para la buena marcha de la justicia 
se instituyó el Tribunal de los Heliáticos, constituido a su vez de numerosos 
jueces que administraban justicia en la plazo púbiíco "sentenciando a la 
luz del Sol y en presencia da los Dioses". 

Hab[a en 'este Tribunal un grupo de jueces Thesmatetea encargados do 
examinar primeramente el hecho objeto de la contienda procurando que 
las partes los decidieron ex aequo et bono. Si no se obtenía resultado, 
se examinaba la occi6n y la ley en que se fundaba asi como las exceP. 
ciones que impedian el ingreso en el juicio, negando o concciendo; en 
caso afümativo, lo pasaba al Tribunal Heliático, al Prylaneo o al Aer6pcgo 
según que fuese civil o cn;minal. 

Principiaba el juicio en el Prytaneo y en el Tribunal Heliático por la 
reclamación del demcnclonte; ::;i el demandado no ccncurrla voluntariamen­
te, entonces, por medio de la fuerza, se le obligaba a comparecer; sin em­
bargo pod!a el reo no comparecer depositando una décima porte de lo recla­
mado. Cuando en estas condiclonos no concurrla ~e le condenaba por todo 
lo que demandaba el actor. Sin embargo cuando por causas justificadas no 
comparecía, ya fuera por enfermedad, etc., lenta acción para anular el 
procedimiento. 

·Cuando el demandado compareda, expon!a sus defensas o excepcio­
nes (tales como dolo, miedo, transacci6n, prescripción, incompetencia o el he­
cho de haber sido absuelto de aquella acción, etc.), presentaba cada porte 
sus testigos o los documentoz en que fundaran sus derechos. Examinábanse 
los te'stigos, los que no podian dejar de concurrir bajo pena de cinco drac­
mas, escribiéndose sus declaraciones. 

Las partes propontan sus pretensiones de palabra, por medio de oradores .. 
Sol6n reglamentó este ejercicio disponiendo que el orador fuese libre, 

prohibiendo este ejercicio al o!ensor de la patria, a los perversos, etc. Se im­
prim!a al orador o abogado un carácter casi religioso; 

Los discursos elocuentes inclinaban muchas veces a los jueces al olvido 
de la equidad y la justicia, motivo por el cual se publicó una ley que prohi· 
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·· b!a et los oradores corromper el á~imo de ello.;. Esto ley nació de la célebre 
defensa que hizo Hiperides de la cortesana Phrynea. describiendo con tal 
brillo, expresión y calor la superioridad de la belleza l!sica: de su cliente 
sobre todas las demás mujeres, que fascinó a Jos jueces quienes pronun­
ciaron un fallo absolutorio. 

Se dividta en tres partes el conocimiento del proceso, en uno de los 
cuales se ola al demandante, en otro al demandado y en un último a los 
jueces marcando cada tiempo con un Clepsidra o reloj de aqua. 

Oldas las portes, el magistrado que presidia el juicio entregaba a los 
jueces un objeto que representaba los votos (en un principio conchas mari· 

· nas, después habas de metal blancas y negras) los cuales eran condenato 
· rios o absolutorios. En una urna se recogian los simbolos de condena o abso­
lución, Las sentecias debian estar de acuerdo con Jo que la ley dictaba y s6lo 
cuando ésta fuera insuficiente ~e alenian a la equidad. 

Las sentencias sobre acción personal deblan llevarse a electo en el 
término de treinta dios, si el obligado no cumplta se pod1a pedir la ejecución. 

De las sentencias dictadas por el Prytaneo, el Heliático y el Aer6pago, 
no podio apelarse. El juicio entre órbirtos era conocido en Grecia de acuerdo 
con una ley dada por Sol6n. en el que Jos ciudadanos podlan eleqir un 
árbitro para terminar sus controversias. La sentencia; del árbitro era irre· 
vocable y no se podio recurrir. 

Se conoclan además otra clase de 6rbitros los cuales tenlan un carácter 
público, cada tribu elegia cuarenta y cuatro, conodan de las causas públi­
oos y criminales ·y en los lugares públicos; sus sentencias no podían ejecu­
tarse hasta que era probada por los Archontes. 

ROMA.-iEn Roma se encuentra una organización judicial completa que 
'ha proporcionado las bases del procedimiento en el mundo. En efecto, habla 
jueces que conodan de asuntos de poca cuantla, magistrados que conocían 
en primera instancia, jueces superiores de apelación, el monarca que enmen­
daba los errores y a quien se recurrla por medio de súplica; asesores aboga­
dos, p:-ocuradores, etc. Habla diversidad de juicios: arbitrales, ordinario, 
plenario, el sumario, el petitorio, de posesi6n, o interdictos, el ejecutivo, el de 
concurso, el juicio en rebeldlo, el de apelaci6n, etc.; en lo relativo a las 
partes del juicio, se conocla Ja demanda, la contestaci6n, la reconvención, 
la réplica, la contrarréplica, los excepciones dilatorias y perentorias, las di­
ve:sc:s clases de prueba, Jos términos dilatorios y la sentencia. 

Se conocieron en Roma tres formas de ejercitarse la Jurisdicción, que 
correspondieron a los periodos de: el de las acciones de la ley {legis actio­
nes); el del procedimiento formulario y el del procedimiento extraordinario. 
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Caracterizábase el primero por su formalismo excesivo, ocasionándose 
la pérdida del derecho por una sola palabra inexacta (21). 

Poco a poco fué apareciendo el procedimiento formulario haciendo 
caer ál procedimiento de las acciones de la ley (22). Heinando aún el sis­
tema de las fórmulas como procedimiento ordinario fué surgiendo en ciertos 
casos particulares un procedimiento excepcional en que el magistrado termi­
naba por si mismo el litigio y llegó a tener posteriormente tanta importancia 
que se convirtió en el sistema dominante. 

Antes de la ley de las Doce Tablas el pra<:ed.imiento ordinario (común 
al de las acciones de la ley y al de las 16rmula':l) constaba de dos fases: 
una ante el magistrado (que fué el Rey, después el Cónsul, po.steriormente 
el Pretor, en quienes radicaba la jurisdicción) que declaraba el derecho 
(Jus dicere) y otra ante el Juez que examinaba el proceao (judicium). este 
juéz recibla del Magistrado la misión de juzgar. Dicho juez era eleqido por 
las partes del orden señorial o aceptado al menos por ellas. 

Debla sin embargo recurrirse al magistrado perra ejecutar las senten­
cias por meqio de la fuerza pública. 

No habla más que un magistrado para cada distrito y la misi6n de 
juzgar era un cargo púbHco que ningún ciudadano podio rehusar. 

En un principio el RE>y mismo ocupaba el Tribunal, e investido del 
imperíum ejerda la jurisdicción. A la calda de los Reyes pasó a los c6n­
sules, los que se cleglan entre los Patricios. 

Cuando en 387 de Roma lograron Jos plebeyos se nombrara de su seno 
un Cónsul, se separó la administración de justicia de la dignidad consular 

. y Ja confiaron les Patricios a un hfogi strado elegido de su seno. que se llamó 
Pretor. Mucho tiempo deapués lograron los plebeyos se nombrara entre 
ellos un Pretor; un siglo dc::;pués se cre6 el Pretor Peregrino, llamándose en­
tonces Urbano al anterior. 

En el foro a Ja faz rel pueblo, el Magistrado sentado en su Tribunal 
o silla de Magi.ttratura administraba públicamente la justicia. Delante de 
todos se p:esentaban las pruebas, declaraban los testigos y los patronos 
o abogados hablaban. Allí el Mc.gistrado pronunciaba decisiones llama­
das d·ecretos, o bien enviaba a las parte.:; ante un Juez para la decisi6n de 
los asuntos litigiosos. Pcdla en caso nece~ario establecer su tribunal en 

(21 ).-"Las acciones de lo ley llevaban en el máu alto grado el sello propio de Jos 
ac!os juridicos de las civillzacione.s en la inlancla: acloJ, gestos exteriores, que mate­
rlalizaban, por dedrlo risi, el pensamiento y que Je hadan visible revistiéndole de un 
traje corporal: s!mbolos Hsicos, pcrntornimas. que eran la represen!ación da los obje· 
los o de los actos violentos; en fin, f6rmulas austeras por largo tiempo misteriosas, cu­
yos menores términos ·estaban consagrados (ojem., la ley Sacrarnenti). Ortolón, His­
toria de Ja Legislación Romana, p. 205. 

(22).-0rtolán, Opus. Cit., p. 209. 
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cualquiera .otra parte y ~eñalar al juez que hubiéra revestido de su calidad 
de tal, cualquier otro lugar; pero s.iempre públicamente. 

"Posteriormente se construyeron pretorios, que eran unos edificios desti· 
nados para la administración de justicia; pero conservándose siempre la 
publicidad. Unicamente se cubría con un velo o cortina al Magistrado cuando 
deliberaba con sus asesores o consejeros en el semicirculo que les estaba 
reservado" (23). 

Los jueces que apreciaban los hechos litigiosos figuraban en lciS listas 
y su elección la hacia el Magistrado que ejercia il:lrisd.icci6n. Conocían de 
los asuntos criminales y de los civiles, en éstos las partes designaban libre­
msnte al juez. 

Bajo las acciones de la Ley se conoclan cinco clasez de acción (24): 
Tres para la resolución y fallo del litigio y dos para procedor a la ejecuc;6n 
de1la sentencia. 

Las tres primeras son: ACI'IO SACRAMENTJ, que se aplicaba a todos 
los negocios respecto de los cuales no se hallaba determinada forma especial; 
consislia en el SACRAMENTUM o suma de dinero que cada parte debla 
depositar en manos del Pontl!íce (25) y que perdla el que era vencido en 
el litigio, aplioondose al culto público (26); la JUDICIS POSTULATIO, por 
esta acción podian las partes llegar al litigio sin depór.iito previo. E.<:: poco 
conocido este procedimiento y s61o :::e sabe que se refiere a la demanda 
dirigida al Magistrado en solicitud de un juez que juzgue del litigio; por últi­
mo la OONDICTIO que servia para reclamar las obligaciones.· El acreedor 
en presencia del Magistrado intimaba a su deudor para que compareciese 
treinta días después a recibir un juoz que conociese del litigio. 

Las dos últimas: la MANUS INJECTIO, aprehensión corporal de la per­
sona del deudor condenado convirtióndose desde entonces en esclavo y 
atribuido en propiedad por el pretor. aunque sólo de hecho y no de derecho, 
pues era. llevado por su acreedor a su casa en donde lo tenia en cadenas 
por sesenta días. Si en este intervalo después de haber sido conducido en 
tres dios de mercado ante el Magistrado en el COMICIUM, proclamando el 
importe de la deuda, sin que nadie la cubriera, era adjudicado en propie-

(23)·-0r!olón. Ganeralizaci6n del Derecho Romano. Pág. 117/8. 
(24).-0 especies de procedimiento. 

(25).-Quinielos ases cuando el litigio pasaba de mil y cincuenta:, si no llegaba 
a ella. 

(26).-Esta acdl:i recibió despuf'·" una aplkaci6n ficticia cuando ne !rato de la 
vindkación de un derecho o de un derecho reo!: Cuando se auerla transferir a alquno 
una cOl!a o derecho que no tenia, Be aparentaba o s!mulaba por parle de. este úllfmo 
ante el magistrado. una reclamacl6n. una VJNDICAT!O de euto derecho. El que que· 
ria cederlo no contradecla. y enloncc.s, no habiendo conleslación, ni siendo, por con· 
siguiente, necesario pasar el neqocio onle ningún juez. el magistrado reconocia e! 
derecho y adjudicaba. (As! era una forma de emancipación de los esclavos.) 
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· · .dad al acreedor, quien. poclia venderle y aún matarle; la PIGNO.RIS CAPIO 
que era un medio de ejecución sobre los bienes del deudor. Consistía en 
el apoderamiento de una cosa que pertenecía al deudor. 

Las acciones que hemos examinado, menos la última, tienen lugar en 
presencia del Magistrado. 

ACX::IONES IYE LA LEY.-La forma de ejercerse la jurisdicción bajo el 
imperio d~ las 1.lcciones de Ja Ley era la siguiente: El demandante llamaba 
a su adversario ante el Magistrado. Cuando aquél se negaba a compa­
recer podio llevársele por la fuerza. Se exponfa el asunto cu~pliendo las 
partes km formalidades particulares (ya al SACRAMENTUM, en casos excep­
cionales a la simple POSTULA TLO, a la CONDICTIO o a la MANUS INTECTIO). 
fü el negocio, por su naturaleza, podía decidirse por el Magistrado, como 
cuando la demanda era clara o ora reconocida por el demandado terminaba 
aquel litigio como hemos dicho; de lo contrario citaba a las partes· para 
que se presentaran de nuevo treinta días después para obtener el nombra­
miento de juez o de órbitro, garantizando los partes su comparecencia. 

. El día marcado por el Magistrado se presentaban las partes, el deman· 
dante reclamaba el nombramiento de un juez; después que los·. partes obte­
nían éste, se les citaba para comparecer ante él, el tercero día. El dfa fijado 
(que podia prorrogarse por justa causa) acudfan las partes ante él. Hacia 
un resumen del negocio, presentaban rnz pruebas, aleqoban y finalmente 
dictaban sentencia. 

EN EL SISTEMA DE LAS FORMULAS.:.-.Ejerdase Ja jurisdicción por los 
Pretores cuyo número llcg6 o ser hasta de dieciocho en tiempo de Pomponio, 
por los ediles, el Pretor de Ja ciudad y el pretor del pretorio; y en las pro~ 
vincias, divididas por Augusto en populares y provincias del Emperador, 
por los gobernadores de cada provincia con los diversos nombres de Pro­
cónsules, Propretores, Lugartenientes de César, Presidentes y Prefectos. Sobre 
todos failaba en último recurso y soberanamente e! Emperador, Magistrado 
Supremó: · · 

La misión de juzgar continuó ejerdéndose por el juez o árbitro (JUDEX 
o ARBITER) dado para cada causa, los recuperadores y el colegio de los 
CENTUNVIROS, que se conservó aunque en decadencia hasta el fin ·de este 
sistema. 

Una gran alteración se realiza bajo la vigencia de este sistema. el dere­
cho de ser inBtituido Juez cesó de se:- un privilegio entre los Patricios, exten­
diéndose a diversas categorías de plebeyos. 

Cinco decurias o lii;tas de ciudadanos llamcdos a ser jueces se formaban 
cada año por el Pre1or en! el foro, en medio del Pu.eblo, y se fijaban al 
público: La primera decuria se componía da Senadores; la segunda de Ca-
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. bolleros; .la tercer ade Militares¡ la cuarta y quinta de ciudadanos. De estas 
listas se escogían jueces para cada causo. 

El Magistrado era siempre único en ccida juri::.dicción y único el juez en 
. cada causa. Pero el uso de hacerse acompañar de asesores, de hábiles 

jurisconsultos cuyas luces pud[esen ilustrar las dificultades de la causa,· 
lleq6 a tomar una grande extensión. 

En el sistema de las fórmulas los gestos solemnes y las palabras sacra­
mentales desaparecieron. El Magistrado lijaba la fórmula que era el Regla­
mento del litigio. 

Publicaba el Pretor numerosas fórmulas para hacerse cargo de su Ma­
gistratura, exponiéndolas' en su 6lbum por orden de materias. El deman­
dante eleg!.a la acci6n. La elección era de suma importancia, pudiendo per­
derse el negocio si ·eiraba en ella. Elegida y pedida la fórmula de la acción 
podía el demandado impugnar su admisión o bien pedir se insertasen en la 
fórmula las excepcione.::. El actor pod!a contradecir los medios invocados 
por el demandado y és1e podio asimismo replicar. Las acciones o excep­
ciones no eran admitidos si no se fundaban en derecho. 

Admitida la accí6n remitía el Pretor a las partes con la fórmula elegida 
por el actor· ante el juez nombrado por ellos de las decurias o bien al que 
la suerte habla designado. 

Las partes de que constaban las 16rmulas eran: I.-La DEMOSTRATIO; 
que enunciaba la cosa objeto de litigio y los hechos alegados por el 
actor. (27); Il.-La INTENTIO que precisaba y restunia la pretensión del 
demandante y que fijaba Ja cuestión tanto de hechos contradictorios como 
de derecho y que el juez debla apreciar; III.-La CONDEMNATIO, que orde­
naba al juez condenar o absolver conforme el resultado de su apreciación 
fijándole con mós o menes latitud la condena; y IV.-La ADJUDICATIO por 
la que d magistrado conHa al juez, independientemente de condenar o absol· 
ver, el de adjudicar a IO$ partes la propiedad de las cosas objeto del litigio. 

Toda condena cualquiera que fuese el litigio, era en este sistema, pecu­
niaria, principio capital y característico. Naciendo procedimientos ingeniosos 
para evitar las consecuencias de él. 

Ocasionalmente la fórmula podio contener otras partes accesorias llama· 
das ADJECTIONES conocidas con el nombre de exc~pciones, réplica, dúplica, 
triplica, prescripción etc. Empleábanse las excepciones cuando existiendo la 
acción según derecho estricto y debiendo concederse al actor, alegaba el 
advesrario alguna circunstancia particular (por ejemplo, de dolo o fraude). 
de tal naturaleza, que a ser cierta haría injusta la condena. 

{27).-Eata parle, según Ortolán (Generalización del Derecho Romano, p. 125). podio 
no hallarse en la Fórmula, por no Súr necesaria o estar suficientemente conteni9a en 
la parte segunda. 
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.. Paro que ·el juez qua no· tenla otros p0deres que los que le daba el 
magistrado, pudiese averiguar esta circunstancia y apreciarla justamente, 

·.enunciaba el pretor en la f6rmula la excepci6n invocada y restringía la 
potestad que conferla al juez de condenar al demandado si no probaba su 
excepción. 

. La réplica no es otra cosa que la e;:cepci6n del demandante contra la 
del demandado. Mackeldev (28) dice que: "ad como el demandado puede 
oponer una excepd6n a la occión, as! ta.mbiún el demandante puede, por 
me:diar nuevos hechos o circunstancias, hacer nula Ja excopclón do aquél y 
sostener su demanda", llamando a esto réplica (REPLICATIO). 

l.a dúplica (DUPLJCATJO) según el mismo atHor en la respuesta del 
demandante a la réplica, as! como a la réplica de la dúplica so le llama 
triplica. 

Lo excepción lué en manos del pretor un medio eficaz de corregir el 
rigor del derecho civil. 

La instancia comenzcba en este sistema como en el prc;::cdcnle por la 
IN TUS VOCATTO. El reo que s-e negaba a prescntan;e al magistrado podta 
ser conducido por Ja fuerza. Este medio desaparecló cuando el pretor esta­
bleci6 una multa y una acción contra el que se negaba a comparecer. El 
pretor ponía al actor en po~esi6n de los bienes del demandado cuando éste 
no concurrla, obligándolo en esta forma a comparecer. 

Presentes las partes ante el ma,Jístrado, ::;o practic(1ban las formalidades 
relativas a la designación, a la redacción y a la entrega de la occi6n y de la 
f6rmula. 

Entregada la fórmula ~e citobcr a las partes para compar~or ante el 
·- juez. Cuando el demandado faltaba se daba una orden de comparecencia, 

pudiendo darse hasta tre<.z con intervalo de diez dios, procediéndose a dictar 
sentencia después de ello. Ante ol juez el negocio se exponía en forma 
sumaria, el cual a veces señalaba plmcs para preparar la resolución o la 
producción de pruebas. Se conodan como medios de prueba, la de testigo:;:, 
los títulos, el juramento y la confesión; y después de haber defendido su 
causa las partes o sus abogado:::, el juez, que podía asesorarse, pronunciaba 
en voz olla Ja :::entencia. El procedimiento anterior era el ordinario pero 
había veces en que el magistrado no env'.aba ante el juez, sino que él 
rnismo dciba la decisión (EXTRA OR.DJNEM COGNIT!O) (29). 

Progresivamente el número de casos se aumentó hasta que llegó a ser 
sistemático cediendo en consecuencia el procedimiento Formulario al Extra­
ordinario (EXTRAORDINARIA JUDICIA). 

(28).-Mcrnual de Derecho Romano, p. 215, trad. de Eduardo G6mez Santa Mca!a. 
(29).-Rcrstitutio in lntcgrum, la misl6n de posesi6n en bienes y do contestaciones 

sobre fideicomisos. 
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·. CONOC1MlEN'I10 EXTRAORDINARIO.-Bajo este ~islema el JUS y el JUDI· 
C!Ulvi se contunden, la: actividad del juez y del magistrado se funden en una 
sola. No habia pues en esta época distinción entre la declaraci6n del dere· 
cho y del juicio, ni redaccl6ri ni !6rmula alguna. El demandante llamaba 
directamente a su contra parle ante la autoridad competente, el magistrado 
hacia nolilicar la demanda al demandado y juzgaba la causa, encargado a 
un mismo tiempo de la jurisdicci6n y del poder de juzgar. Debe hacerse notar 
que s6lo lo§ presidentes de las provincias se hallaban autorizados cuando la 
· ccnticlad de negocios era numerosa, a pasar las causas de menor importan­
cia a jueces pedaneos que eran legistas o jueces inferiores agregados en 
número determinado a la competencia de cada pretorio. La organizací6n 
de -esto~ jueces es desconocida y s6lo se sabe que Justiniano redujo a la suma 
de trescientos sueldos. 

Hallábose dividido el imperio desde Constantino en cuatro grandes pre­
fectura:n, a Ja cabeza se puso un prefecto del Pretorio (Oriente Iliria, Italia y. 
lqs Galias); cada prefectura se dividla en diócesis, cada diócesis en provin­
cias gobernadas por su rector o presidente. 

El emperador era la autoridad soberana; el prefecto del pretorio era la 
autoridad judicial superior. El presidente de la provincia conocía en apela­
ción de las sentencias de los magistrados locales. 

Habia además jurisdicción fiscal, mllitar y la ecleuiástica; tal era la 
orQanizaci6n judicial. 

En este último sistema se realizcn g:andes prcgresos, la acci6n no fué 
ya una forma determinada y sacramental de proceder como lo fué bajo 
el dstcma de las accionos de la ley; ni f ué tampcco el derecho conferido por 
el maqlstrado de reclamar ante un juez lo que se nos debe en justicia sino 

· que ahora significa el derecho que resulta de la legislación misma derivante, 
no de una concesión especial del magistrcdo sino de la misma ley de diri· 
qirse directamente a los jueces pera podir ju¡;ticia. 

La excepción ya no es una restricción puesta por el magistrado al poder 
de condenar conferido al juez, nino que o:; un medio de defensa otorgado 
al demandado para rechazar la r-xlcmaci6n dir:gida conlra él. Derecho que 
hada valer por derecho propio. 

En virtud de la brevedad de este trabajo nos vemos en la imposibilidad 
de tratar de la apelaci6n entre los romanos y pasaremos a estudiar la forma 
de ejercerse la jurisdicción entre los germanos. 

PUEBLO GEHMANO.-Enlre los germanos la Jurisdicción se ejerda por 
las asambleas populares, las cuales juzgaban el hecho y aplicaban el 
Derecho. Estas juntas se celebraban todos los meses, los días de luna 
nueva y plenilunio; los asuntos do poca importancia se resolvían por los 

-37-



. :~ . ~ ', 

·. · principales; para la resoluci611 de a::untos graves como la..~ causas crimi' 
nales, las civiles de importancia as1 como para la elecci6n de Rey se some­
tían a la asamblea de la tribu (Ja que conslilub el tribunal supremo de cada 
pueblo germano). Las causas civiles tenían en su resoluci6n gran solemni-

• ·dad. Cuando alguno crela tener derecho a una co2a que a otro disputaba, 
se ponla en el caso de adquirir modicmte la violencia y la fuerza lo que 
éste pose!a y rehusaba darle por la simple demanda, el d~mandado rec\l­
rrla a los armas para conservar su posesi6n. Naciendo la forma frecuente 
con que los germanos recurdan a los duelos o FA IDAS. Estos combate¿ en 
que muchas veces se perdlan los mejores guerreros hizo Intervenir a la socie­
dad para dirimir las controversias indicando a quién correspondla el derecho. 
Las Juntas conodan, pues, de los pleitos dictando sentencia. La ejecuci6n 
era análoga en los ju!cios criminales. Pronunciada la sentencia, la saciedad 
o el Jefe se encargaba de que el condenado les die:a cumplimi~mto; si se 
negaba a cumplir se le imponlo una multa y crún a veces sn le s<lparaba de 
la sociedad llegando algunas veces a lo muerte natural o civil clel insumL<;o. 
:La mujer estaba imposibilitada de i;uminiolrar cdimentcs al marido cuando 
éste habla sido separado del grupo. 

Posteriormente debida al crecimiento numeroso de la poblaci6n y exten· 
derse las tribus conquistadora.; por diversos territorios fué necesario e::;ta­
blecer una jurisdicci6n local dejando a las grandes asambleas el conoci­
miento de los negocios de interós general para toda la nación. En tal vir.tud 

· se reamplazaron los enligues Jefes de pequeñas tribus por Magistrados que 
e:jerdan las mismas funciones civiles y militares que aquéllos, a quiene::: 
se les di6 el titulo de Condes. Cada Conde presidia loo reuniones del Con­
dado, congregaba a los hombre:; libres para llevarlos a la guerra, ya para 
r.10ntener la paz o la resolución de los juicios y i;u ejecución (redbícm el 
nombre de PLACITA-M!NORA). 

Los Condes fueron elegidos en un principio por el Pueblo, después pal" 
los Reyes. Los Magistrados inferiores eran nombrados par el Pueblo. 

El procedimiento de Jos Pl.AClTA-MINORA era sencillo y breve. lnter• 
ventan. en el proceso doce escab!nos destinados bajo juramento a conocer 
del hecho. El actor comporecía el dla que se celebraba junta o para el 
q4e señalaba el Conde y exponía su pretensión; a su vez el demandado 
proponía sus excepciones; cuando no comparecía se le citaba hasta par 
tras veces y no concurriendo se le multaba, multa que ero repartida entro 
el Conde y el demandante 

La ADMALLATIO o citación debla hacerse en el domicilio del deman­
dado. La multa podio hacerse electiva pcr embargo de los bienes del mismo 
demandado. · 

Daspués de oídas las partes, cuando ambas concurrían, se concedían 
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términos largos para probar. Podian probar por testigos, por íuramento he· 
cho paf cierto número de conjuratores y por el combate judicial. 

"El acusado se presentaba con cierto número de parientes o amigos los. 
cuales juraban que estaba libre de la imputaci6n que se le hada, o bien 
que daban crédito al juramento que hablan prestado" (30). De esto, deduce 
Cervantes (31) que habla dos clases de testigos: Los que se presentaban 
para imposibilitar la demanda o de excusa contra ésta; y los que juraban 
la falsedad o improcedencia de la misma o bien que el demandado decia 
verdad. A ambas clases de testigos se les daba el nombre de conjuratores. 

Careciendo los bárbaros de instituciones cientHicas sus medios de prueba 
eran atrasados y de un carácter marcadamente supersticioso; los Juicios d~ 
Dios eran las pruebas vulgares conocidas; crelan que Dios intervenla para 
sostener la inocencja: unas veces pennanedan los actores con los brazos 
levantados mientras se celebraban actos religiosos perdiendo el que los 
bajara por can::ancio. Las pruebas del agua hirviendo y del fierro candente 
eran más frecuentes: se ponla en el !ando de una caldera de agua hir.riendo 
una bala, y el acusado debla sacarla con la mano desnuda, o bien tomar 
con la mano un hierro candente o caminar descalzo sobre barras -enrrojeci­
das (32). condenándose al que no podio resistir esta prueba, considerándose 
al que la resistia como inocente porque "Se encontraba bajo la protecci6n de 
Dios. 

Existía la prueba de lo cruz, la del combate judicial, etc., consistiendo la 
primera en colocar a los contendientes de pie !rente o la cruz, declarándose 
culpable al que· caía primero agobiado de cansancio. La segunda consistia 
en un duelo entre las partes o entre las personas que elegían o se presen· 
taban por ellas para este efecto, creyéndose al vencedor protegido por su 
inocencia por la Divinido& 

tonocida la controversia, se llegaba a la decisión o sentencia. Los 
jueces presididos por el Conde examinaban los hechos, las pruebas, etc., 
pronunciando sentencia con arreglo o la Ley y a nombre del Conde. La eje­
cución de la misma correspondía igualmente al Conde. 

El procedimiento era público, teniendo cada hombre el derecho y aún 
la obligaci6n de concurrir al juicio; debiendo conocer por tanto la demanda, 
\a defensa y las pruebas. Pruebas que se indicaban en voz alta. Siendo 
necesario convencer a todo el pueblo de la realidad o falsedad de! hecho o 
la culpabilidad o inocencia del acusado, las pruebas del combate judicial, 
la de la cruz, el fuego y el agua se practic.aban ante él. 

{30).-César Cantú). Historia Universal, T. ll, p. 143. 
(31).-0pus. Cit., pág. 55. 
(32).-Asi demostró rsu castidad Emma Reina de Inglaterra y Cunegunda., esposa 

del Emperador San Enrique. 
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ESPAJ\JA.-Bajo la dominación romana ejerclme la jurisdicci6n por un 
Vice"prelecto y en cada una de lan provincias por un Gobernador consular 
legado o presidente. En ellos radicaba después dt:il Prlncipe el poder suprer 
mci, y el procedimiento era el mismo que se segula en Roma. 

La invasión visigoda trajo algunas novedades, las poblaciones fueron 
gobernados por Duqul)s y las ciudades por Condes, dejando a los espa­
ñoles el libre uso de las leyes romanas y el ncmbramiento de magistrados. 
Cuando· la sentencia debla caer entre un godo y un español asesorábase 
el Juez godo con un espai'iol. Regia el gobierno de castas cada una por 
su Ley (33). 

Radicaba en el Rey la facultad suprema de juzgar, en otras palabras, 
era en él donde radicaba el Poder Jurisdiccional; los demás Magistrados 
reciblan de su persona la facultad de juzgar. Un concilio celebrado en To­
ledo decretó que el Rey no podio juzgar por si solo sino púbilcaménte y 
acompañado de sus consejeros. El clero empez6 a tener ingerencia en la 
administración de J uslicia y as[ vemos a Recaredo autorizar para terminar 
en justicia las quejas que se le presentasen. 

El Rey nombraba los jueces que deblan administrar justicia; podían, .sin 
embargo, las partes nombrar árbitros. Los juece.> nombrados por el Rey 
podían subdelegar su jurisdicción. 

Las diferentes clases de jueces que existian en esta época se hllaban 
mencionados en las leyes del Fuero Juzgo. 

Es esta Ley la que viene a fundir en una sola legislación las dos en 
que estaba dividida España, adoptando disposiciones propias. 

Los jueces que ejerdan jurisdicción eran: Los Duques, los Condes, el 
Vicario, el Asertor, los Tiufados, los Milenarios, los Qµinquenarios, los Cen· 
tenorios, el Decano, les Defensores, el numerario y los Asesores. 

Diariamente estos jueces suministraban ju;;ticia públicamente, excepto 
dos en que descansaban asl como los d!as feriados, abriendo sus tribu­
nales desde que amoneda hasta por la noche, descansando las horas del 
mediodía. No podían los jueces diferir el Juicio un solo dla ni negarse ad.mi· 
tir las reclamaciones bajo penas de pagar las costas y perjuicios que se 
ocasionaran. No podían igualmente juzgar por otras leyes que las conte­
nidas en el Fuero Juzgo ni conocer de asuntos que habían nacido fuera de 
.su territorio bajo pena de pagar al Rey treinta libras de oro; no podían 
apremiar si no era por mandato del Rey o por voluntad de las parles o 
por el juez de la ciudad según la ley. Sin embargo las partes pcdlan acudir 

(33).-En opoBici6n a Saviqny, Caravantes sostiene esta doble legislación dicien­
do que el Código del Rey Eurico o C6digo de Tolosa era el que qobernaba cr Jos qer­
manos y el del Rey Alarlco regla a los españoles. (Ley Romana, Teodosiana o brevia· 
rio de Aniano.) 
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al. juez clq otro distrito, en cuyo caso el juez del suyo enviaba a éste sus 
letrO'S selladas, rogándole que oyese la demanda e hicíese derecho. Cuando 
este juez se negaba a conocer del negocio el juez requiriente podía tomarle 
·los bienes suficientes .hasta el valor del negbcio y entregarlos a la parte 
actora, di<;hos bienes eran restituidos al juez cuando conocla del pleito. 

Todas las personas podlan presentarse a defender sus negocios. Sin 
embargo habia algunas limitaciones: pues Jos "príncipes é los obispos non 
pueden traher el pleyto por si, mas por sus orones", porque "hy el rey si 
quisiere traer el pleyto por si, ¿quién Je osará contradezir?", y porque la 
verdad no desfallezca, "mandamos que non tracten ellos el pleyto por si, 
mas por sus mandaderos" (34). 

El marido no puede representar a la mujer "si n;n diere buen recabdo 
que la: mujer oya por firme lo que el fiziera". 

Podían las partes nombrar representantes para ser defendidos en juicio 
según lo autorizaba la ley lII del Titulo III del Fuero Juzgo. 

Los litigantes deblan ser de la misma categorla y cuando alguno no lo 
era se debía nombrar procurador de la misma ca!egor!a del contrario, asl el 
poderoso que litigaba con pobre debla nombrar representante que le igua­
lara en fortuna. 

El procedimiento era breve y sencillo. Se citaba a la parte demandada 
la que debería comparecer a juicio en día determinado teniendo en cuenta 
la distancia. Cuando no se presentaba debla pagar diez sueldos de oro, 
cinco pa;a el actor y cinco para el juez y "si no oviere onde Jos pague re­
ciba L azotes ante! juez, en tal manera que non sea difamado". 

Cuando las partes concurrían al juicio se oía la reclamación del actor 
oyéndose después al demandado, se admitlan las pruebas que podían ser 
la de testigos, documental y por juramento. Todas las personas podían ser 
testigos con excepción de los hechiceros, los ladrones, los siervos, etc., aún 
podían serlo los niños que' hubieran cumplido catorce años, rui lo dispone 
la ley 12 tit. IV del libro lI del Fuero Juzgo: "El ninno o la ninna que ovieren 
complidos XIV annos, mqndamos que puedan ser testimonias en todo pleyto", 
sin embargo los parientes no podían ser testigos. 

Terminado el juicio, recabadas las pruebas y el derecho, el juez daba 
su fallo. 

Las partes poseían el recurso de apelación contra las sentencias injus­
tas o equivocadas de las que conocla, seqÚn Caravantes el Soberano, quien 
podii:l delegar esta facultad en otros jueces. 

(34).-Libro JI, Titulo lll, ley 1, póg. 29 de las leyes del Fuero Juzgo. Edición de la· 
Real Academia Española· 1815. 
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·. Tal íué la lorma de ejercerse la Jurisdicción durante la dominación 
visigoda hasta la invasión árobe en el siglo V!U de Cristo. 
. Durante la dominación árabe se permitió por los Califas que la admi­
nistración de justicia continuara ejerciéndose en la misma forma que se 
verificaba hasta antes de ser subyugada la penlnsula. , 

Los españoles lanzados con la bandera de lo: libertad a las montañas 
de Asturias y Oviedo, pusieron los cimientos de la monarqula Española 
con Don Pelcryo y llevaron consigo leyes y costumbres nacionales. 

En tal virtud, durante este pciiodo los reyes continuaron ejerciendo la 
jurisdicción, radicando en ellos la potestad suprema judicial y continuando 
vigente la lagisloci6n del Fuero Juzgo. 

Poco tiempo después las continuas luchas, la !alta de luerza para hacer 
obedecer esas leyes y al constante debilitamiento de una resistencia con­
tinua, hizo que poco a poco cada pueblo o ciudad administrase j ustLcia en 
forma diferente. 

La nobleza, que habla prestado sus servicios a la coroha, era retribuida 
por medios ruinosos y p0rjudidale.:; o la monarquio: conccsi6n de hereda­
mientos, posesiones y tierras propias de lo corona o adquiridas del enemigo 
a Jo que se oñadla a veces el señor-lo de admini:itrar justicia. 

La uniformidad de Jegislaci6n y la de cdminislror justicia se habla des· 
trufdo; los monarcas trataron de reintegrar en sus antiguos derechos a las 
poblaciones por medio de ordenanzas y FUEROS hechos en cortes. A -estos 
fueros se concedió el gobiemo económico de los pueblos y la administra­
ci6n de justicia. 

Las más notables dir.posiciones sobre administración de justicia apare· 
cen en los fueros municipales de León, Náiera, Toledo, Cuenca y en el fuero 
viejo de Castilla. 

La falta de documentación, la brevedad de es!e estudio 'y el poco tiempo 
de que disponemos, nos irnpide hacer siquiera una breve referencia a 
cada uno de ellos y sólo diremos que la "legislación Foral redujo el po­
derlo de 1a nobleza en benelicio del monarca; pero sus inconvenientes 

· fueron muchos y graves; propendia a lo anarqula ya que estableda a cada 
villa como una república. aumentado a que muchos pueblos careclan de 
fuero, obligándose a conceder, en éstos, a los jueces, demasiadas facul:.. 
tqdes para juzgar. De cqu\ la gran cantidad de sentencias arbitrarias a 
injustos, a las que llam6 Don Alfonso el Sabio F AZAflAS DF.SAGU1SADAS. 

El Fuero Real unificó en gran parte la' heterogenea forma de juzgar, 
prohibiendo que ninguno pudiera ser alcalde sin nombramiento del Rey. 

· , Organiz6 la abogada haciendo. necesario la intervenci6n de voceros (abo­
gados) en los juicios, declarando que no podían cobrar más de la vigésima 
parte del importe de la demanda y de ningún modo parte de ésta. 
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.LEYES DE PARTlDA.-En las Leyes de partida hallamos una completa 
organización judicial as! como de los procedimientos que deblan sequirse. 
La Partida tercera es la "Que fabla de la justicia e como se ha de fazer 
ordenadamente en cada logar por palabra de juyzio, e por obra de fecho, 
para desembargar los pleytos". , 

El THulo segundo de la tercera Partida habla del "Demandador" índí· 
cando qué personas pueden serlo y quiénes no; la cosa que se demanda 
"ante quién deve el demandador fazer su demanda para responderle el de­
mandado''; la forma de la demanda, etc.; el Titulo tercero de la part'ida men­
cionada habla del demandado, y de los penas en que incurre por negar 
las cosas que se le demandan y él posee, las defensas que puede invocar, 

· etc.; el Titulo TV habla de los jueces "e de las cosas que deuen fazer e 
guardar", quién los debe penar, los impedimentos para ser juez, etc. 

"La jurisdicci6n reside en la persona del Rey, en cuyo nombre se admi­
nistra la justicia y a quién corresponde exclusivamente la potestad de hacer 
eject1tar las leyes, pcr medio de lo:.i jueces o tribunales, que son sus dele­
gados" (35). 

Se establece en· esta Partida la forma de ejercerse esa jurisdicción, etc. 
Sin embargo de ser este cuerpo de leyes uno de los más completos, fue­

ron adicionados por Don Alfonso XI en 1348 por el ordenamiento de Alcalá. 
No obstante de todas esta.s sabios legislaciones, siguió existente la diver·· 

sidad de leyes de díf erentes épocas pugn6ndose por nuevas reformas, na­
ciendo las Audiencias dol Consejo Real y la Cámara de Castilla, asl como Jo3 
recursos de fuerza. La Audiencia instituida por Don Enrique II en 1371 se 
componia de siete Oidores, tres obi!;pos y cuatro letrados, en ella se senten­
ciaban los juicios sin intervenir escritos, ni permitiéndose recurso contra sus 
sentencias. En 1387 se creó el Procurador Fiscal, dándose nueva regla para 
la:s alzadas y suplicaciones y aumentándose a 8 el número de los Oidores 
por Don Iuan 1, quien deleg6 en la Audiencia su autoridad jurisdiccional. 

En el reinado de Fernando y Doña Isabel la monarquía recobró. autori­
dad, multiplicándose los tribunales se ordenó una compilación publicada 
más tarde con el nombre "Cie ordenanzas Reales en 1485. Este código habla 
en su titulo primero de la jurisdicción y competencia de los jueces y en sus 
d.emós títulos del modo de ejercitarse la misma. 

Esta ley sin embargo, no bastó para satísfaéer el orden de justicia ambi­
cionado, publicándose las ordenanzas de Medina y posteriormente las céle­
bres leyes de Toro, por los Reyes Católicos; pero ni estas disposiciones bas­
taron para remover los obstáculos que se opon1an a la pronta y recta admi­
nistración de justicia, fonnándose otra colección legal a instancia de las Cor-

(35).-Apéndices Q la Tercera Parlida, póg. 135, Torno 11. Las Siete Partidos, edi· 
ci6n de Don Ignacio Samponto y otros; adici6n de 1889. 



:·;·,. ·.···· 

de Valladolid y Madrid, publicándose en 1567 con el titulo d.e NuevaJfo. 
- oopilaci6n. . 

Finalmente bajo el reinado de Carlos IV, se corrigieron los defectos de 
ese cuerpo de leyes, publicándose en 1805 otra con el nombre de Novlsima. 

. Recopilaci6n de España, que constó de 12 libros, el cuarto de los cuales trata 
·. - _de la Jurisdicción propiamente dicha; el once, de los diversas formas de · 

juicios, etc. 

: '. :· ~ . 

.... 

'.,,·,· 

., "'· 
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CAPITULO III 

TEORIAS ?\10DERNAS ACERCA DE LA JURISDICCION; . 

SU CRITICA. 

e:. 
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CAPITULO 111 
,;: 

TEOBIAS MODERNAS ACERCA DE LO QUE F.S LA JUJUSDICClON. 
SU CRlTICA 

1.-1..a necesidad de resolver los conflictos que surgen entre los particu­
lares para asegurar el orden social, ha hecho creer a algunos autores, como 
Plosz y Palo (36), que el criterio caracter!stico de la Jurisdicci6n es el de la 

· reaoluci6n de c:qn.troversias. Siendo ·en consecuencia su ca.racterlstica el 
debate, 

Podría citarse en apoyo de esta teoría el art. 18 de nuestro C6digo Civil 
que dice: "El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley, no autorizan a los 
jueces o tribunales para dejar de resolver una controversia". Principio con­
signado igualmente en otros C6digcs (37) . 

...., Le que interesa, se dice, es que los jueces resuelvan cuantos conflictos 
se presenten. 

Contra esta teorla puede observarse que bien es dado desplegar la acti­
vidad jurisdiccional sin controversia ni debate, tal serla el caso del procedi­
miento seguido en rebeldla, as! en el proceso civil cuando el demandado no 
se opone a las pretensiones del actor y en el proceso penal cuando el reo 
está confeso: habindo, sin embargo, casos en que actos no jurisdiccionales 
se presentan bajo la forma de decisión de una controversia. 

2.-Parecida a la anterior teoria es la sostenida poi Jellinek, Bematzik, 
etc., quienes .declaran que la función Jurisdiccional consiste en "declarar. una 
relación incierta y controvertida". 

Aunque las críticas hechas a kx anterior concepción pueden ser aplica­
bles a ésta, pueden, sin embargo, ser aumentadas diciendo que es incompleta 
porque omite con anterioridad (a priori) todo el procedimiento ejecutivo, en 
donde no hay incertidumbre, sino inobservancia de la norma por el obligado. 

(36) .-Por la imposlb!Hdod material en que noa hemos encontrado para acudir a 
le: lucnle origine! de la doclr!na de es\os autores, como a lo de algunos• otros citados 
en c:ite capitulo, por estar en lenquas (alemán o italiano) que, por desgracia, no nos 
es dado conocer, invocamos lera ro!erencias hechas por otros. 

(37).-C6digo Civll Argentino, J\rt. 1~1; C6d. Civ. Español, Arts. 5 y 6; C6d. Civ· f'ran­
. c6s, Art. 4; etc. 
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3.-Una tercera teor1a considera a la actividad Jurisdiccional como "una 
·tutelo de derechos subjetivos o reintegración de un derecho amenazado .o 
violado" (Gerber, Hellwig, Kirch, Manfredini y Simoncelli), 

A esta concepción pueden hacerse las siguientes oi:>jeciones: 
a).-No puede hablarse de una tutela de derc.::hcs subjetivos, ya que 

si el derecho subjetivo es "un interés juridicCllne!1to prntegidod mediante el 
reconoc'.miento de la voluntad encaminc::cla a realizarlo" habría una repeti­
ción de concepto "la tutela es una superfetación lógica y práctica" (38). Ade­
más, si lo que se quiere decir es que es una tutela a !os intere3es garcmlizadcs 
por el derecho o sea el contenido rnisr:io del derecho, no podría diferenciarse 
la actividad Jurisdiccional de la legislativa que mira tambi6n a la tutela de 
tales intereses. 

b).-Es falso que la acliddad Jurisdicc:onal presuponga siempre un dere­
cho amenazado o violado, pues la cola inseguridad ocasiona, como hemos 
visto, el movimiento de la actividad judicial para establecer en una forma 
precisa cuál os el interés que encaja .dentro de ki hip6tesis de la norma, asi · 
en las acciones destinadas a determinar u;;a c1cci6n incierta o de mera dc­
claraci6n. 

4.-La teoria sostenida por Laband y Bornak establece que kt actividad 
jurisdiccional no tiene un contenido substancial propio quo la diferencie de 
las demás actividades estatales, sino que :;us corGclerci:; son e::dm1iYamf.mle 
formales; así pues la única manera d~ distinguir c:;ta actividad es ::;61o refi­
riéndose o la calidad del 6rgano estatal que obra. De tal modo la Ju:h:dic­
ci6n es "la actividad del juez, 6rgano imparcial e indeP':mdiemle sometido 
s6lo al derecho objetivo" (39). }cl!inck e::: quien principalmente ha com}::al!do 
esta teoría. El 6rgano no puede calilic:ar !et f un:.~6n sino qu0 es é::;ta la que 
determina al órgano. Hay actividades no jur!sdicdoncles encomendadas a 
órganos jurisdiccionales (como la llamada jurisdicci6n voluntaria) y a órga­
nos administrativos y legislativos se confían a veces funciones jurisdicciona­
les (así por ejemplo, la cámara de diputados eregida en gran jurado para 
declarar si ho o no lugar a proceder contra alguno de sus miembros o fun­
cionarios que gozan de fuero constitucional cuando sea acm:ado de delitos 
del orden común, Art. 74, frac. V de Ja Constitución). 

5.-Redenti sostiene que la ccracterlslica e11pedfica y diferencial de la 
furisdicci6n consiste en ser una actividad destinada a aplicar sanciones; pero 
piénsese que hay múltiples actividades jurídicas públicos que aplican san-

(30).-Ugo Rocco. Derecho Proc. C!víl, p- 7·8. La misma objeción es hocha por Al­
fredo Rocco. !Jolándofie <m ki er.ponici6n v c:ltica do las leerlos que exponen !dénli· 
cos conceptos, y aun id{mliccn palabras, haciendo creil.>lo que aqu6l haya: tenido a la 
vi!lla el trabajo do ésto cuando elaboró eu libro. 

(39).-Manrnsa sostiene una toorla porecida: es "la potestad do que se hallan 
rovc3t:clo~ lo:; juccr,r. para administrar junticia". Enju!ck:moin'.o Civil, P· 182. 
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ciones en contra de las personas bien para la conservaci6n del orden, de la 
salubridad y sanciones disciplinarias, no siendo, sin embargo; actividodc::; 
jurisdicionales. En el derecho penal lo ejecud6n de los penos se considerct 
como de car6cter administrativo, función que es encargada a 6rganos del 
estado destinados a ese fin. Como se ve, en todos los casos mencionados, la 
aplicación de sanciones es evidente, quedando no obstante excluidos del 
campo de la actividad Jurisdiccional. Adem6s no siempre la actividad. juris-
dicional se encamina a la aplicación de sanciones, pues la lunci6n de mera ' /. 
dcclaraci6n no puede co;:isiderarse de ningún modo como destinada a apli-
carlas (por ejemplo, la acción con que se reclama el estado de hijo. Arts. 
347 y 3Z7 del Código Civil.) 

6.-Según DUGUIT (40)) la actividad Jurisdicional y la Judicial no se 
identifican, pues no toda la actividad judicial es actividad juriSdiccional; así, 
hay,actos realizados por el poder judicial que no son actos jurisdiccionales, 
tales corno los llamados de jurisdicción voluntaria. 

Por otra parte tratar de identilicar le; actividad jurisdiccional con la judi­
cial seria caracterizarla desde el punto de vista formal. Sobemos bien que 
actos jwisdiccionales son realizados a su vez por la autoridad administra­
tiva "siendo por lo tnnto la función jurisdiccional y no la judicial la que debe­
mos estudiar". 

En virtud de lo dicho, su estudio debe hacerse desde el punto de 
/ 
vista 

material exclusivamente, haciendo abstracción completa del carácter de les 
organismw, cutoridades, etc., que ejercen esta fund6n. En estas condiciones. 
¿qué es "juzgar''? ¿Es acaso "Resolver un li:igio"? No. Juzgar, se contesto; 
es hacer constar, ya Ja existencia de una regla de derecho, ya la existencia 
de una situación de derecho. "El estado se vé obligado a intervenir en tal 
sentido, cuando la regla de derecho ha ciclo violcda o cuando la situación 
jurídica es negada o desconocida en su existencia o su extensión". Una vez 
verificado el reconocimiento auténtico de la regla o de la situaci6n de dere­
cho, el -Estado orde:1a la ejecución. Así pues, "toda decisión jurisdiccional" 
es un SILOGISMO; constituye la mayor, la regla do derecho que ha de apli- · 
carse; la menor, el reconocimiento auténtico del acto o del hecho contrario 
a esta regla o de la situación de derecho creada conforme a la regla misma; 
y la conclusión la decisión adoptada". 

Gast6n Jeze, ha objetado que no sólo el juez razona por vía de silo­
gismo ya que "el subprefecto que concede o niega una licencia de caza, el 
alcalde que en molería de consumo concede o niega un permiso de depósito 
a domicilio, hocen también "iülogismo", y sin embargo no realizan actos de 
jurisdicción". A esta objeción ha contestado Duguit diciendo que se trata de 
situaciones distintas ya que el Juez está encargado de hacer constar un hecho 

(·:0).-·Mcrn.:al do Derecho Constitucional, págs. 112 y 113. 

--49-



.. ~ . "', 

··· ·· o situación y decidir de ellos la consecuencia 16gica, lo que no hace el fun­
cionario administrativo. 

Nosotros creemos que el argumento invocado es falso, ya que al apli­
cc:LÍ'se una sanción por una infracción de trónsito o de polida, el funcionario 
administrativo ha realizado un verdadero silogismo; haciendo constar el he­
cho o situación y deduciendo después la consecuencia lógica. 

7.-Para GASTON JEZE (principies genéraux du droit Administralif, 
pag. 59), el acto Jurisdiccional "es la manifesta~6n de voluntad en el ejer­
cicio de un poder legal, que tiene por objeto hacer constar una situación 
jur1dica o de hechos con fuerza de verdad legal". 

Este criterio carece de solidez en virtud de que lejos de dar una visión 
exacta del concepto, deja: subsistir las dudas que sobre el mismo se tienen; 
en efecto, el autor no nos dice qué debe entenderse por verdad legal. 

Aunque se apresuro a contestar a esta objeci6n diciendo que "es al le­
gislOdor o quien toca discrecionalmente disponer que en un caso determinado 
la declaroci6n que cierto individuo hace tenga fuerza de verdad legal". el 
criterio sigue siendo impreciso, no sirviendo para caracterizar el acto juris­
diccional; porque adem6s de que excluye el procedimiento de ejecuci6n, hay 
numerosos casos en que el legislador no ha establecido qué debe entenderse 
por verdad legal. 

8.-CARNELUTII hace derivar su concepto de la jurisdicción de la dife­
rencia de las normas jurídicas en general y los normas de derecho procesal. 
Aquéllas, dice, tienen por objeto dirimir directamente conflictos de intereses, 
éstas, las normas de derecho procesal, son un medio para la resolución de 
esos conflictos o través de la función jurisdiccional. De este modo, la función 
jurisdiccional es "la actividad encaminada a obtener un arreglo o compo· 
sici6n de un conflicto de intereses, que sería actuado mediante la justa com­
posición de una litis contenida en una sentencio". 

Esto definieron o deternünaci6n de lo que sea la actividad Jurisdiccional 
no puede ser aceptada en virtud de si bien es cierto que el fin ideal de la 
jurisdicción, es el de dictar una sentencia justa en una litis, también es cierto 
que los jueces por ser hombres y en consecuencia falibles, pueden eventual­
merite pronunciar sentencias contrarias a la justicia. 

Si lo lgislación, como dice este autor, tiene corno cometido dirimir con­
flictos de intereses, fácilmente se confundiría dicha actividad con la jurisdic­
cional, ya que ésta tendría el mismo lin, por lo que lo concepción antes 
expuesta no debe considerarse exacta, en virtud de que el carácter de me­
diatez o inmediatez no seria distintivo esencial de ambas funciones. Si ambas 
tuvieran el carácter de regular conflictos de intereses, la diferencia entre 
<lillbas resultar1a imposible. 

Por último, en nuestro concepto, al hablar Carnelutti de una composici6n 
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de la füis; no hace sino declarar uno verdad a medias de lo que ea la juris· 
dicción. En efecfo, .mediante el ejercicio de la f unci6n jurisdiccional, se llega .. 

. • a una ~omposici6n de la litis, es éste uno de los fines de ella; pero lo esencial 
de la :diisma consisle como más adelante lo demostraremos, no en una sola 
deckrración o constitución del derecho, sino en una verdadera actuación del 
mismo. 

Por otra parte la compo!:lici6n de la litis· no es sino un fin m~diato y en 
co.nsecuencia secundario, en virtud de que representa el resultado pró:ctico 
de la realización del derecho; en efecto, sí se ha manifestado o señalado, en 
su caso por una sentencia, cuál os el interés protegido por la norma, la com­
posición de la litis sólo será efectiva cuando aquélla verdaderamente existo 
(la nodna). La solución de la litis s6Jo es posible en cuanto se aplica al caso 
una norma jurídica que lo resuelve, de tol manera que la solución apa­
rece como una consecuencia de ena aplicación al caso concreto de la 
norma jurídica. 

9.-Para MORTARA, le: jurisdicción tiene por objeto, "lo resolución de un 
confliclo entre voluntades subjetivas o entre normas objetivas" (41). 

Como se ha observado respecto a Ja opini6n que hace consistir la acti­
vidad jurisdiccional en la resolución de controversias (oposición de volun­
tades), no en todos Jos cosos, en que esa actividad se realiza, se resuelven 
conflictos de voluntades, asl en el proceso penal cuando el reo est6 confeso 
y en el proceso civil cuando el demandado es declarado rebelde y se le 
sigue el procedimien1o sin oposici6n. En todos estos casos se desarrolla una 
verdadera función jurisdiccional y sin embcrrgo no existe una voluntad frente 
a otra. Pueden dirimirse conflictos lucra del proceso (agente que impide ro­
bar a un ladrón). 

Respecto al concepto general: conflicto de normas objetivas, opinamos 
que en el orden jurídico vigente no puede darse un verdadero conflicto entre 
nonnas·objetivas. "El conjunto de materiales (leyes, costumbres, reglamen­
tos, etc.) que integran una orden juridico vi9ente, presenta más de un caso 
de normas contradictorias entre si; pero el orden juridico vigente, en tanto 
que tal, en un determinado momento no puede albergar ninguna controdic· 
cíón" (42), por lo que el conflicto (o contradicción) es sólo formal o aparente; 
asimismo lo reconoce el propio Mortara cuando dice que "sólo entre volun­
tades subjetivas puede hctber un conflicto real, siendo entre normas juridicas 

.inconcebible ya que el derecho es un todo armónico" {43); esto es fácilmente 

(4!).-El noe~1ro Froqa sostiene uno teorla pcrecidtt et! decir que "ésta-la jmis· 
dicci6n-supone uno dtuocién de conllicto pree;xislente, un conllicto de derecho"· Der. 
Adminbtrativo p. 55. 

(42).-Recai;cns Sicbcs). Opuñ. Cil., p. 222. 
(43L-Morlara. Comentario al Código y o las leyea de procedimiento civil, p. 12. 
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. ~mprensible ya que el orden Jurídico vigente es un todo que no puede 
·contener contradicción. La validez de las normas s6lo··tiene realidad cuando 
éstas pueden coexistir en armonio, un derecho de contradicciones serla anar­
quía y por tanto,. la negación misma del derecho. 

En consecuencia ese conflicto formal o aparente no puede depender sino 
"-Como observa Rocco-, de la incertidumbre s~bre la norma jurídica apli- · 
cable al caso concreto, concluyéndose que la actividad jurisdiccional estaría 
caracterizada por la eliminación de la incertidumbre de la norma o sea a la 
manifestación por parte del Estado de la norma que ampara en el caso con'­
creto el verdadero interés juridico. 

Pero como hemos asentado en el primer capítulo de· este trabajo, la 
incertidumbre hacer surgir en algunos casos, la actividad del estado llamada 
Jurisdicción, y aún presentarla como una necesidad; pero si esto es cierto, 
también es cierto que este concepto es insuficiente para caracterizarla. Exclu­
ye, como ya se habrá observado, la po:;ibilidad de que estando el derecho 
claramente expresado, deje sin duda el interés jur!dico protegido y el obli­
gado se niegue voluntariamente a observarlo, circunstancia en que no hay 
conflicto (ni real ni aparente de normas) y que sin embargo hoce surgi.r la 
posibilidad y necesidad de la jurisdicci6n. 

Por úlitmo, es de observarse contra la conccpd6n de Mortara que exclu­
ye todo el procedimiento civil ejecutivo. 

10.-La teoría elaborada por Scialoia ¡xira señalar el criterio diferencial · 
de la función Jurisdiccional frente a la función administrativa, lo hace derivar 
en el predominio que en los actos administrativos se da al momento de la 
voluntad y en los actos jurisdiccionales al momento del juicio; esta leona es 
aceptada en parte por Chiovenda; pero con la salvedad de "que el concepto 
debe ser mejor determinado". 

Scialoja establece que tanto en los actos de administración como en los 
actos de jurisdicción puede descubrirse un juicio lógico y un acto de volun­
tad; pero que el criterio diferencial entre una y otra categoría consiste en el 
predominio que en los actos administrativos se dá al momento de la vo­
luntad y en los jurisdiccionales al momento del juicio. En los primeros el 
juicio lógico carece de valor autónomo y es sólo una preparación del acto 
en tanto que en los segundos tiénese en cuenta precisamente el juicio, sien­
do el gcto de voluntad un solo efecto. 

Sin embargo, estos dos elementos: del juicio y de la voluntad, no son 
característicos de la actividad jurisdiccional. El simple predominio del pri­
mero sobre el segundo es completamente indetenninado y en consecuencia 

.insuficiente para caracterizar la ju!isdicción. 
Este criterio entraña, en el fondo, la confesión de que no hay diferencia · 
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< :¡:iá' cálidad, sino sólo_ de cantidad entre la actividad jurisdiccional y la 'admi­
; "' _ nistrativa, siendo· en el fondo la misma cosa. -
- - .- - Por otra parte, su utilidad práctica desaparece en aquellos casos que 

por su obscuridad faltan o no son fácilmente localizables los criterios for· 
males (predominio del juicio, o de la voluntad), habiendo necesidad de recu­
rrir a otros criterios más esenciales. 

, ' 

., .. , 
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. CAPITULO IV 

' . CONCEPCION FINAL DE LO QUE ES LA JURISDICCION. -TEORIA DE 
CHIOVENDA Y DE ROCCO. - SU CRITICA. - CARACTERIZA-

CION Y DEFINICION DE LO QUE ENTENDEMOS 
POR ACTMDAD JURISDICCIONAL 

.· Hemos dejado para este capitulo el estudio de las teorías de Chiovenda 
. Y de Rocco porque de la critica que de ellas hagamos surgilkl nuestro con~ 
: .. cepto y definición de lo que es la Jurisdicci6n. 

Paro CHIOVENDA (44) la actividad jurisdiccional "consiste en la actua­
ci6n de la ley mediante la SUSTlTUCION de una actividad de 6rganos públi­
cos a una actividad ajena, ya sea afirmando la existencia de una voluntad 

. de ley, ya poniéndola posteriormente en próctica''. 
Esta sustit\\ción se realiza de dos maneras: en el conocimiento y en la 

· ·.ejecución (los dos estadios del proceso). 
a).-En el primero: sustitución de la actividad "intelectiva" del juez a la 

. actividad intelectiva, no sólo de las partes, sino a la de todos los ciudadanos, 
paro declarar existente o no una voluntad concreta de ley "concerniente a 
las parles". Asf pues para Chiovenda, esta swtitución es "definitiva y para 
siempre" mediante la cual, el juez, como verdadero juzgador (juez en pleito 
ajeno) afirma existente una obligaci6n de pagar, de dar, hacer o no hacer, 
o bien declarar la resolución de un contrato, o de un castigo querido por la 
ley; y b).-En la ejecuci6n. Cuando la voluntad declarada s6lo puede cum­
plirse por los órganos públicos no hay jurisdicción (ejecuct6n de la sentencia 
penal). La actividad jurisdiccional s6lo aparece cuando se trata de una vo~ 
luntad de ley que debe cumplirse por la parte litigante. La jurisdicción con­
siste por lo tanto, en "la substitución material de los órganos del Estado, a la 
actividad debida". 

Debe tenerse en cuenta que en todo caso hay una actividad pública 
desarrollada en lugar de otros, lo mismo que si el estado constriñe al obli­
gado a obrar que si atiende directamente al resultado de la actividad debida. 

(44)·-Prlncipios de Derecho Procesal Civ., Trad. de José Casals y Santol6; Tomo 
I, p. 344 y siguientes. 
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De esta definición Chiovenda deduce una esencial diferencia de la acti-
• vidad administrativa al e~tableccr que en esta falta la substi!uci6n de activi­

dades ya que "administrar es una actividad autónoma impuesta directa e 
inmediatamente por la ley a los órganos públicos"; obrando por cuenta pro­
pia en los limites de su poder. Deduce de aqui que la adminislraci6n es 
una actividad primaria y la }urisdicc:ión una actividad secundaria. 

Por otra parte aún cua:-ido la decin~ón administrati;-a llegue a ser defi­
nitiva por carecer de un superior o por no haberse recurrido en tiempo es 
por naturaleza revocable a menos que haya· originado derechos ajenos .. En:_. 
tanto que la decisión jurisdiccional en cuento ha llegado .a ser ·definitiva 
no pu'ede ser revocada jamás. 

Por último es Jurindicci6n tcmbión la cjecucí.'ón forzosa ¡::;ucs en ella se 
dá actuación a la ley mediante una i.a1~:fitudón de actividad. 

CBITJCA.-Nosotrcs creemos que la sustitución no puede ser caracterís­
tica esencial de Ja actividad 'iurisdicdonal, en virtud de que el .estado. no se 
sustituye ni en la doclmaci6n de una volunntad de la ley, ni en la actividad 
que debían desarrollar los obligados p::>r prc:::criblrselos as! el derecho. 

No puede hablarse do sus!itucíón para declarar una voluntad de :ley, 
cuando ésta de antemano ha sido declarada. Corresponde cxclusivament~ · 
al legislador la manifestación, la declaración de los intereses que han de ' 
quedar protegidos y amparados por la ley; en esta virtud, no puede decirse 
que declare Ja voluntad del derecho, puer,to que esta voluntad se encuentra 
declarada con anterioridad en virtud de lo que ha dado en llamarse plenitud 

·hermética del derecho; Recasenc Siches observa claramente (45) que el juez 
"entiende que ya antes de que él dicte el fallo, regla la nonno sobre la cual 
se funda éste. Pues si no fuese .osí el follo habria de contener un pronun-. 
ciamiento especial en que se declarase la fuerza retroactiva de la norma .que 
en él se formula. La norma regía ya antes y por ende se hallaban sometidas 
a ella las situaciones jurídicas a las cuales atañe". 

As1 lo reconoce Chiovenda cuando afirma que "el juez no encuentra la , , 
norma a capricho, sino que Ja halla en el conocimiento que tiene del derecho 
consuetudinario o en la propia conciencia jurídica" agregando que "la ley no.· 
tiene lagunas y que encierro potencialmente la norma para cada caso, por ; 
lo menos bajo la apariencia de norma negativa" (46). 

El derecho es anterior a la sentencia porque es precisamente anterior al ,, 
proceso lo voluntad de la ley. 

Lo que examina el juez. es si en un caso concreto se han realizado' los 
postulados integrantes de la hipótesis de la ley para procurar su actuación.;,· 

Por otra parte en el derecho penal la voluntad de la ley no se man~fiesta , 

(45).-Yida Humana Soc. y D~r .. Pág. 226. 
(46).-0pus. Cit., Pág. 89-
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. existente. por el poder jurisdiccional puesto que ésta se impone al órgano 
' como realidad existente en virtud del principio aceptado genéralmcnte: 

NULLA PENA SINE LEGE, consignado en nuestro articulo 14 constitucional. 
(En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer por simple ana­
logfa y aún por mayoria de razón, pena alguna que no esté decretada por 
alguna Ley exactamente aplicable al delito de que se trata). 

Además no puede hablarse de substitución en donde la voluntad de la 
Ley ha sido reconocida por las partes. 

Cuando una de ellas (actor o demandado) ha reconocido en juicio el 
derecho de su contraparte, no puede decirse que haya habido substitución 
a ninguna actividad intelectiva para "declarar existente o no una voluntad 
concreta de Ley", y sin embargo ha habido actividad jurisdiccional. 

Por último, no es posible decir que el estado se substituya en la actua­
ción del Derecho. 

Lo que hace el Estado es constreñir al obligado a ¡xxgar, a dar, a hacer 
o no hacer, o bien aplicar la sanción prevista por la Ley. No es el Estado 
quien actúa la norma, sino quien procura la actuación del Derecho, pues de 
otro modo los obligados no tendrlan en este caso realidad juridica para el 
Estado. 

El Derecho tiene como fin mantener Ja armonio social, hacer posible la 
convivencia de los hombres, marcando a Ja actividad individual laf',l faculta­
des y obligaciones dentro de las cualen debe desplegar su conducta.' Cuando 
alguien se niego a observar el Dered10, corresponde al ... Estodo procurar, con 
o aún en contra de la volunta del obligado, la actuación del mismo. 

No cabe observar como lo hace Rocco, que la presión realizada para 
obligar al rebelde a observar la norma sobre su persona ha quedado pros­
crita y lo que se procura es, "la satisfacción efectiva de los intereses pro~ 
tegidos por la norma" pues en numerosos casos el Derecho si ejorcíta 
sobre la persona presión para obtener la actuación del Derecho (47). 

Pero debe tenerse en cuenta, además que no sólo la presión sobre la 
persona es dable para obtener la actuación del derecho pues este puede . 
relizarse sobre. el patrimonio del obligado traduciéndose muchas veces en 
el pago de daños y perjuicios que es al fin y al cabo una forma de actua­
ción del Derecho. 

(47).-En nuestro Derecho el Art. 2~64 dt;l C6d. Civ. dice que la obligación debe 
l!er cumplida personalmente por el obhqado cuando as{ se hubiere pacta~o o se hu­
bieren 1 elegido Jos conocimientos especiales o las cualidados personales del mismo obll· 

· godo; y el C6d. de Proc. Civ. establece, en sU·3 Arts· 449 fra_c. 1 y 517 irac. J, que cuando 
Ja obligación no pueda ser cumplida más q11e por el obhqado, dará <1, éste un plazo 
prudente para que la cumpla, y si pasado el plazo el obligado no cumpliese, "se le 
compelerá empleando los medios de apremio más eficaces" ....•.• 
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· Es característica del Derecho su imposición inexorable, así pues el 
Estado· impone la norma, no se substituye en su actuaci6n. 

ALFREDO ROCOO desprende de los carac1eres del Derecho su defini­
ción de la Jurisdicción (48). 

La nonna dice es a).-Garantía de fines o tutela de intereses.: b).-Irre­
fragablemente obligatoria, de donde los fines de la norma deben ser con­
seguido:; a toda costa, aún sin o contra la voluntad de los que deben rea­
lizarla; c).-Regula las relaciones externas, la conducta del hombre frente 
a los demás hombres; d).-General y universal, en cuanto encaía tedas las 
relaciones de la misma especie y los actos de todas las personas a que 
tales relaciones hacen referencia; e).-E.<> por última un sistema de ltmites. 
' En dos casos la norma jurídica no cumple su función, cuando e::. incierta 
o c.uando el obligado se rehusa a observarla y en vista de los caracteres 
de la ncrma y principalmente como garaht!a de fines o tutela de intereses, 
estos deben conseguirse a toda costa. 

"Objeto de la }urh:.dicci6n es -·:;egún él·- la rea!izaci6n de los intere­
ses que el derecho objetivo tulel~ cuando, ósta tutela resulto ineficaz o sea 
·cuando los normo.s generales de conducta medicmte las que e! Derecho pro­
vee a Ja tutela de aquellofJ intereses, encuent:an por algún mclivo obstáculo 
para su efectiva actuación". 

La Jurisdicci6n es, en su concepci6n, tutela de interes~ como la legis­
lación, s6lo que aquella satisface directomonte los intereses protegidos por 
el Dercho y ésta s61o detennina los limites de lo tutela, definiendo por tanto 
la Jurisdicci6n como "la actividad mediante la que el Estado procura directa­
mente la satisfacci6n de los intereses tutelados por el Derecho, cuando por 
algún motivo (inseguridad o inobservancia) no se realice lo norma juridica 
que los tutela". 

Acepta con Chiovenda que es una actividad del Estado que se subs­
tituye a Jos obligadon a observar determinada conduela cuando esta no ha 
sido ob:;ervada, pues dice que la ccrracterrstica de la Jurisdicción estriba en 
ser "una actividad del Estado substituida a la actividad de aquellos o quie­
nes Ja norma jur!dica pre::cribe para la tutela de determinados intereses de­
terminada conducta no observada por ellos". Sin embargo la diferencia es 
esencial, pues mientras Rocco declara que la substituci6n es sólo o la vo­
luntad del o los obligados, Chiovenda establece que la substitución ·no es 
en cuanto a estos sino aún a las partes y a la de todos los ciudadanos. 

Pero lo ezencial y característico en la Jurisdicci6n es obtener, aún sin 
o contra la voluntad del obligado el cumplimiento de los intereses tutelados 

(48).-0pus .. Cit., Pág. 4 y siguientes. 
·' 
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."por la norma. La Jurisdicción es en otras palabras, "una tutela INMEDIATA 
de intereses". · 

"En la actividad Jurisdiccional, el Estado provee a la satisfacción de 
intereses. Esta actividad va encaminada a remover obstáculos para Ja sa­
tisfacción de intereses". 

Nosotros creemos, por el contrario, que lo característico y esencial en 
la Jurisdicción no es la satisfacción de intereses, sino la actuación del De· 
rec:ho. 

El Derecho, hemos dicho, preexiste a la sentencia porque preexiste al 
. proceso .la voluntad de la Ley. De aqui deriva que el interés garantizado por 
ella seer considerado por el Juez antes del proceso y procure la actuación 
de aquella como nece¡:;aria realización de éste (el interés). 

Por otra parte no siempre se encontrarla en la Jurisdicción intereses a 
realizar como cuando es rechazada la demando. 

La sentencia que acepta o rechaza una demanda actúa siempre la Ley 
(afirmación positiva o negativa de la misma). 

Cuando las partes mueven la actividad jurisd:ccional no lo hacen para 
la. satisfacción de su interés sino la hacen afirmando tener un derecho que 
garantiza sus pretensiones. Claro está que las partes tienen un interés di­
recto en que sus pretensiones f;e realicen; pt:ro el fatado no resuelve con- . 
llictos de intereses en tanto que simples conilictos, el Estado por medio de 
su actuad6n investiga únicamente si la norma protege y en ella encaja al· 

· guno de los intere:;es controvertidos ¡xira poner en movimiento la norma y 
procurar su actuaci6n. Si la norma se reo!i;:a, los intereE;es que ésta garan­
tiza se realizarán con ella. 

En estas condiciones, estamos en posibilidad de afirmar que la carac· 
etristica de la actividad jurisdiccional es LA ACTUACION DEL DERECHO 
y por tanto definirnos la actividad jurisdiccional diciendo que es: LA FUN:­
CION DEL ESTADO ENCAMINADA A LA REALIZACION DEL DERECHO 
CUANDO POR ALGUN MOTIVO (inseguridad. inobservancia o imposibili­
dad de producir o anular estados de Derecho) ESTE NO SE HA REALIZADO . . 
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Quedaría incompleto esto trabajo, si no agregáramos a él las siguien­
tes consideraciones: 

la.-La actividad Jurisdiccional se origina y s~ presenta como una ne~,. 
cesidad, no solamente por la . incertidumbre o la inobservancia de la nor­
ma como creen algunos autores (Rocco, Kísch, etc.) sino que también se 
origina y surge como una necesidad por la imposibilidad de los particula­
res y aún de la ley paro producir o anular estados de derecho. 

2a.-1D estudio histórico hecho por. nosotros confirma la tesis sostenida 
en este trabajo; la jurisdicción ha tenido como esencia ser una función del 
Estado encaminada a la realización del derecho, cuando se presentan las 
causas enumeradas en el punto anterior. 

3a:.-Queda, en consecuencia delimitada y definida la actividad ju­
risdiccional sin que .Pueda ser coníundida con las otras funciones del Es­
tado, a saber: la función Legislativa y la Adrnín;t>lrativa; en virtud de que 
.por medio de la actividad legislativa se dictan las normas reguladoras de 

· · la actividad de los ciudadanos y de los órganos públicos y en la jurisdic· 
·· ci6n se procura su actuación. Mediante la legislación, el Estado establece 
, normas abstractas para la tutela de los intereses individuales y colectivos; 
mediante la jurisdicción el Estado persigue Ja actuación de esas normcm 
como obligada realización de estos intereses. 1 

Tampoco puede confundirse con la actividad Administrativa en virtud 
de que la esencia de ella consiste en ser la actividad desplegada por el 
Estado ,para la consecución inmediata de sus fine:, asi pues en la función 
administrativa hay un fin directo del Estado, la persecución inmediata de 
lós fines del mismo, ésto se entiende, naturalmente, de!ltro de los límite::: 
permitidos por la actividad legislativa; en otras palabras ajustando su ac­
tividad a lo prescrito por el derecho y la actividad jurisdiccional, sólo inter­
viene cuando la norma no se ha realizado, asl viene a ser una actividad 

.~. secundaria o indirecta. 
En la jurisdicción el Estado procura la actuación del derecho, lo impone 

procurando remover los obstáculos que so opon!an a su, actuación; en la ac­
tividad administrativa no se trata de hacer cesar la incertidumbre, la inob::ier-
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vancici de la norma o predecir o anular estados de derecho pues en Ja ad- · ' 

• ministración s6lo 1·,ay un interés, el del Estado y éste lo persigue en forma 
directa. ,e.:: 

La Jurisdicción, presupone una relación jurídica entre dos o más partes, 
sobre ésta el juez hace un juicio lógico aplicando la ley y procurando su 
actuación; siempre pues existe una ley que debe actuarse a favor de uno 
contra otro, interviene con el fin de dar estabilidad al orden jurídico, la acti­
.vidad administraltiva es una l~nci6n ininterrumpida, que puede prevenir el 
rompimiento del orden jurídico por medidas de policía; pero cuando éste 
se ha roto, cae en el campo jurisdiecional. 

4a.-De aqui deriva que la llamada jurisdicción voluntaria queda ex­
cluida de la función jurisdiccional propiamente dicha, pues la relación jurí­
dica se forma con la intervención judicial, asi pues en la jurisdicción volun­
taria el Estado interviene en la formación de las relaciones jurldicas, acre-

, ditando, en forma solemne, la conveniencia o legalidad del acto realizado o 
que se va a realizar. El acto jrldico queda reducido a una mera declara­
ción privada de voluntad, en él, el Estado no colabora; pero es ·necesaria su , 
intervención péxra que dicho acto -produzco: todon sus electos jurídil::os. El 

· juez desempeña una función sustancialmente igual a la que desempeña un 
notario u otro oficial público cuenda ante 61 ne celebra un acto público. 

Si pues en ella len 6rganos jurisdiccionalcn de.:ipliegan su actividad para 
completar, aprobar o dar eficacia a algunos actos de los particulares; se 

·comprende que sea una .función administrativa. Fundamentolen razones han· 
hecho que dicha actividad quede reservada a les jueces, en efecto, estos 
. ofrecen mayores garantlas de competencia en razón de la naturaleza de los 
asuntos; por otra parte, frecuentemente esos asuntos son susceptibles de 

·degenerar y convertirse en asunto contencioso y por tanto caer dentro del 
campo jurisdiccional, asi por ejemplo, una declaratoria de herederos puede 
ser objetado por un heredero excluido y formalizarse un juicio contradictorio. 

La importancia práctica de la dislincí6n estriba en que la resolución del 
juez en la jurisdicción voluntaria, no hace cosa juzgada; siempre es sucepti~ 
bl~ de reforma, y en la jurisdicción propiamente dicha la resolución cuando 
no es recurrible o ha sido consentida hace cosa juzgada, es decir, no puede 
ser modiíicada y es obligatoria. 
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